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UOLSA DE ~'IADIUD.--·Cotización oficial del día 11 de Agosto de 1931
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CAMBIOS

¡'UBLICADOS

SR.7i:i

72,00

88,7ú

80.00

72,50
72,50

72,60

88,75
88,76
88,75
88,75
88,75

\

VALORES

TItulo. S ero amortizable. emlllón 11127. (Sin lmpulllto.)

Serie F, de 50.000 pesetall nominah:s, lal 8.860 ..
I E, de 2S.(XX). Jo 1 al lS.OOO ~

*' 0, de 12.500» I ) al 26.600" ..
• e, de 5,000. I 1 al 244, tOO .
.. B, de 2.500,. • 1 al 288,1XX) ..
I A. de 500» I 1 al 886,CJ67 ..

l"itutoll 5 % amorthable. eml.lón ]127. (Con impullllto.)
Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 5,000 .

• E. de 25,00). *' 1 al 9,(XX) .
» D, de 12.500 JI • \ al 15,(XX) ,

. I C, de 5,000.. » 1 al 144,000 .
• B, de 2.500., • 1 al 169,{XX) .
J A. de SOO)o • 1 al 520.236 .

Titulo. Deuda amortizable ..1 3 % (emisión d. 1928.)
Serie H. de 250.000 pesetas nominales, I al 125 ..

• G, ele 100.(00)0 lo 1 al 72S ..
• F, dc 50.000)0 • 1 al 8.625 .
.. E, de 25,000)0 .. 1 al 18.552 .
*' D. de 12.500.. • 1 al 14.999 ..
Jo C. de 5.(0) • 1 al BO.OOO .
• 8. de 2,500. JI 1 al 75.000 .
• A, de 500.. » 1 a.l 202.500 .

Tltulol Deuda amortizable al 4 % (emisión do 19Z5,)
Serie H, dc 200.000 pcsetas nom;nale., 1 al 2.000 .

• G, de 80,000 ~ I 1 al 915 .
D F. de 40.000» » 1 al 4,659 ,
• E, de 20.000 J » J al 5,000 .
» D, de 10.000 lo I 1 al 10.011 _
• e, de 4.000» » 1 al 20.(XX) ..
.) D, de 2,000» J ) al SO.cro ..
, 1\, de . 400.) • 1 al 141.500 ..

Tíluloll Deuda amolrlizable al 4,50 % (emisión do 1928.)
3crie 1;, de 50.0(}() pesetas nomillales, 1 al 2.900 .

), E. de 25.CXlO,. ~ 1 al lJlXJ ..
, D. d¡: 12,500) • ! al (},OOO .
~ C. de 5,()(l(l. ~ l ill 2!.i,OOO. " .
t B. de 2.500' D 1 al 2S,()'J .
& A., de 500) • I al 85.000 .

Tituloa Deuda Aml)rtlznhle al 5 0/O (omillion de 1929.)
Serie [O, rle ;lUXH: IlesNas nonllllalc&. I al 1.5OG .

, E. d<~ 25.\~X;. ti 1 al 2,~i() .
11 D, de J205OG) • I <11 ~,OC.:oo ..
» C. de S,OOG» 11 t al 40.UO:'\, .
• B. de 2.S00 11 • 1 al 22.0~1. " •.
,. A, de 500 11 ) 1 al 8O.00iJ, .

S~.7;l

~8,7.'i

!:l8,7[)
~H.71;

~H.7r)

88,75

72,50
72,60
72iíO
72,50
72,50
72,60

~ 1,flU
MIIOO
,ó)I,OO
~~(l,OO

80,On
o5O,GO

i2,10
{ju,45
HO.OO
60,00
60,00
fiO,uO
60,60
61,75

36.m
8i,oO
¡a,UO
73,00
72,OIl
72,00
72,00
72,00

89.00
80,00
88,70
88,75
H8,7il
88,75

207. U:H
21.1 'l·o:n
:l27liHI
108,1)31
10·81131
10·8 0:11

II 6.D31
12ll 031
3 s·tlal
H8·031
38·0al
78931

20·;f·{l30
22·7,030
2.7·031

207-0:n
7·8.D31
U8·931
O8·D31

10 8 V3J

4·8931
4·8 931

10 B·031
108031
10 8 '\}3l
10 8031

10 g.031
10 g·931
"·8,031

1O·g·031
108-931
10 S·l}3l

16·'-920
84·931
6.8.931

10·8.931
10.8.931
10.8.931
10·8.931
10B'O:n

l'IU~CElM.N~I\Eb

Titulu•• % Inlwor '.(22 de Agosto de 19(9).

Scrl~ 1', d,~ SQ(XX) peletag nominales........................... 01,25
1" E, d'e: 25.QIXl Jo I _ .

I D, de 12.500" ., __.._........... 61,25
11 C, de 5.000;t • 01,25
• D. da 2.500.. .. .._ _.............. 61,21>
~ A, de 500.. • , _..... 61,2ó
~ G Y H, de 100 y eoo pesetas nominalel............ 61,25

<1 % exteri:or (estampillado) canjeado por emi.ió" 1924,

Scrie F, de 24.000 poaetal nominales ..
D E. de 12,lXXJ» :. .. ..__ .
lo n. de 6.CXX)) t " .....--._ 173,25
Jo c. di! 4,000 11 • '. ••

• D, (te 2,[XJO.. t .. .
I A. de I.OIXJ" .. .. _ 179'00

(f f H, de 100 y 200 pesetas nomlnalell................. 78100

4 % ~morRizable. emiliÓD J908, C3Djeada por la de IDlS,

Serie E. de 25.000 peletas Dornlnalell. _ l /
J D. de 12.500. .. .._N _ .
• C, dc= 5,()(X) Jo » _ ..
) B, de e.SOO) J _ _ ..

• A., <le 500» » u u

S ,% amortiZllble, eml.ión 1800, c&nJead. poI' la de 19211.

Serie F. de SO.OCIO peset~ nominalel .
JI E, a~ 25.00J" JI N " •• , ••

) D, (le; 12,500» l' _ ..__ ·1 81,25
• C. de 5,(XX)) 1> .. _ .

~ BII (~2.5OO:Ji. • • lft:rl.,

.. A., ·de soo- J- " .

S ,% amortizable, emieión 1917, canjeada por la de 1928.

SeriQ F. d~ 50.000 pesetas nominale ..
l' E. d~ 25.00J l • J ..N.~ " I.

~ D, de 12.500.) • , _ ,
• e. de 5.000.) • .. _._ '
JI B. de 2.500.) J .._ .

1! A, .Jo SOO: D :11 ..

iTíhJloI 5 ,%' amortizable. emisión dfl 1926,

Serie Ir, d~ 50.000 pesetas nominales. 1 al 350 ,..
J E, de 25.000 Jo .) 1 al 520 ..
I D, de 12,500. t 1 al 1.640 .
J C, (le S.OOO), ~ 1 al 19.800 ,
11 B. de Z,SOO.) • 1 al 15,500, ..
» A. lit: 500.) » 1 al 7.3.000 .

\)0,00
88,75
IH:l175
88,7lí
88,75
88,76

75.00
70,00
75,1)0
74,75
74,16
74,75

Hl.~6
01.25
ül,2ü
61,25
1H,25
61.21>
(jl,2ú

~o,oo

80.0U
!:>0,25
81,75
81,'5
81f75 ,

?1,00
71,50
73,25
7(},OO
77,00
7R.O()
í7,50

(jo,oo
6{),OO
(\0,00
(J!),(}O

, (lU,OO

~,l n.u:n
JO,g.\):H
::lj.,/.H:ll
I(Hl·lJal
lO·H·ll3l
IO·U·U31

28.8-D31
308·931
3-8·931
4-8.031
H·8·9:jl

27.7.031
;~8·7.U31

:;·8.\131
IO·::Ml31
UHMJ31
lO·B·tl31

'/-7.1)31
907.031

2007.931
~.7.931

28·7.931
24-7..931.

I ¡.~ 1,;u,;m';,\'l'EI-

li-8.931
".931

27.7.931
10-8·931
10·8·931
10-8-931
~9--7.ijl!1

7·l:\·U:lj
lO·8·9il}
lO·8.tl31
10·8.¡}:n
]0-8·931
10·S.931
10.8·93]

I
l:AMUl05
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U\ti
2,'il75

49.(10

6O~Ü()

91,Oli

8UO
9000
971\0
M,PS

New. í'4nk
Hei-lin ••.
Estooolmo
0.;10 •••••
Praga ••••
Lisboa ••.
ArgiUUna

t; i ....._ ........_---

111) l'ID,oo .

leo.OO
10,.00

Il~ 00
~ti. :uO
lD3,OO

!l
4
1)
~
~
4:
tí
." 1,.
4
3
8
3
8
tl

hllettli aftllül
,PP.{ tOlL .•

{j0.775

M,6Ó

44. 775
151) 20
222,UO

Valor nomina)
di:

cada l!tulü
.-

. csetus
i

I
tlVU
óOU
~50

5UO
600
1)00

600
lOO
475
47v

500
500
100

·600
rOO
fiOQ
fiOO
1500
500
1500
500
500
/)00
600
600

i1~ I ",:'I •• \." l····lIb ... \\ .1. I ."",,,,
. 1!lC n' rH!lnlln. t 'l'..........~- .. --=- jI;f -.r-~ -'-'S": ,-. Lo--

Cambio. remlt¡~o. ¡lo," ,. Ólrltro Oheilide C:ontra·
I:ración de Monedá. ijue 'e publh:a el ~Uillplimleluo

,Ie\ número 8. de 1110 Rell oMen aÍl~él' "'\3. dol Mi.
"ineria de HaciendA. df! & dé Septiiliftt)re df 1930.

........ • ) $rr ~t 'b ." t )'K' )tI10,1.00
J)

1)

~

5.000jl l'llrifl • I •

l!UiOO Ul'usolae.
I'¡ í:lIrich .•
I} BUrila •••
I'¡ G1iwbrll .

12.5001 [{,)mll •

60. OO~j .\1ilán ...
12.00U: LODdrer:.

ACCI<lli1tS

VALORES 011: SOCU:¡:OADJ::S

Banco de ElipllñU. .
Banco Hipotecario de Espafla .
B¡\llcO Español de Crédilo .
Banco HI slJano·ArtIt'rlcnqo ..
Compáftia Arnnd,' de Tabaco,.
Altos Hornos de Vizcaya.........
Socíed. Gral. Alu'l PreferenteB .••.

careta España... lOrdinarla•." ..
Unión ttslJafióla de Explosivo~ .
Ferrocatrilés M. Z. A .
ldem Norlf! de Etlpaña .
Banel) Espllñol Rlo de la Plata.

OBLIGACIONES

Bonól del Banco dI! E&jHlf'll......
Cédula. del BánC<l Hilmte~rio.
ldem id. id.I · i U H .

ldem id. ld" u.u , .
Idem Id td..••.......••....lI., .
1dem BancO de Crédito Lot:al
SoCiédad Otal. Azue.· i::s\)aña".

}

Setie A.
F. C. M. Z. A.. Va· ..... B.

l1~d(jlid a Afila. ". ... - C.k.· ~e¡ie.
ldeM Nllrte de E!I'P:l- 2,·' terie.

Ila. 1';ñ1lslótl tí' de{ J.. llelit:;
Enero de: 1905....mh1 ..." sel'l•.

1 S" sel'ie.
~~'úll'afflletllo d, Madrid.

Obllgadotles l ".......... 100
ExpropiaCiones tlel Irtterior....... 500
Empréslito "vm" Madrid" 1914. liOO .
ldero Id. ¡(h8, ..1I Il'o•••U... 600 I I 74,10
Cédulas 1~1 ..~c.he ¡.u.J..H ..~ ..• 1In.~....: Ir" ! .. ".- - .. 'T' "¡¡¡

" ~

"',00tlólll)
11,'1'ti
~4¡,it¡

i()(j.lló
S2,OO
911ÓO
9t,~O
96,25
64100
10100
ª1l.OO
70176
OMIJ
üO,oO
57100
59100
59,00
58,50

_~L

J:'ESEfl'M NO~llNALl~S NEGOC1A.Ll,At

10·8.931
29·7·{l31

0-8·031
10.8 03]

9.7-93)
JO·g·g:U.
lO,¡j.93J.
1O·8·U31
7-S-1.131
7·S.03I

27 ·7-931
27.7.981
31·3-931
22·6.931
10·8·931

7.8·931
4-8-931

10·8.031
7.&·031 l.

.._,,:;~. _. __ ~~:f¡,.~~~.,:,,~_~,= _~.~,,~. §t('~~~;"~:~ ,:~Ij~'l1'

4 por IlX) ptrP~ub Al eontad~ h ..

ldem fin torriefittl .. Ii ~ ..u .

Iden. fin pr6:1tiMó , .
4 por .00 amorti¡:abte ~.I 1i

5 por 100 amortizable ~ .
Accionea del Danoo de E![H\lHl .

1

1dcm elel [Janco Hipntctariu .
Jdem de la Arrendataria ele 1'abaeo8 ..
Azucarel·a Preferetut!1 ..
ldem.-Ordlnarias , .
Cédulas del Banco Hipotecaria tU 5 %.
ldlm Id,¡ al 6 "'i ~ "".H "u

ritulos de la Deuda ferro,-taria amortlz;a,',
bl. dtl Eltlldo; 4,~O % Ilmillótl 1929. i

11
Pn,ECEDEN'!'E8

"1 A IS o R E S 1 CAMBIOS - -' " .' .
¡JUBL1C:Al:t.. '1' r lal1tó

I "eCllu oor 11>:.'

............1'*.'. . t",.x~~~·' "'" 1\ "X·"' ... .Ij

! 10 S·U:.!I I 520,OU I
eup.!1U Il~'" tito Deuda IIImol'tl'ttlllle 1 31·7·1.1:J) 307,00

al S lfo (emiaión ¡;le 192.9~. I 20.7-931 l!40,OU 11
' 4.8.(3) 2QO,OO
I 10·8·931 hU.OU

V:n dilet.Dt H.......... I 7·8·\.131 10tlOl). ,
10 8·93} li9,oo
lU 8·93] 575,00
10 8·931 200.00
28.:!.{}211 tl~4,()O

2U-10.mw 48.00

Serie A. de 500 PQ!1l1tas, 1 al 100.000".
» B, de 5,000 11 I al óDJOO .
• e. de ~.OOO » 1 al 6.000 .

EIl dUeroute. ¡cric _ .

Cat'¡ltUllIlJMt. dt "bGftttl ftW dll 't••orerl1l,1
.J 6 '11' • di.. aGo.. .I

SItlo 'K. a. 1.000 pesetas, 1 a 97.002 ¡1179JOO
l1li ... 10.000" 1 a I ~o.~OO 171>.(lO

Ttt\ilól ,11. la Deuda r'Pi'ilviartlf amorUza..
bit tW "do, al ~ ~ :,

(

Setl.e ~,dlll 500 pe¡etas, 1 al 2QO.oOO...l 8fi,OO
• ~, dt 5.000 " 1 al 50.000...
... C; dI!! I~.OOO • 1 al (),OCIO•••

Ed d1tel'fl"t!. aoriel •• ·1
. I

T!tul.¡ d. l. Deuda ferroviaria amortiza· I
Me d.bl ~t1t.J.6, al UD (yo ¡

I
Serlll AJ de 500 (lesetal, 1 at ~.OOO j

l' 8, de ~.00l 1- 1 al 35.(0) 1,o. do' ~~.ooo 1- 1 al 4.ooo ! 80,00
ltn dUIJ/t,u1toa striel i." ..

0'''01 '~1'6Nl pará eJ Fomento de la lli-
dualtl. Nadobal, Sij'D i

SGtle i'" da 100 pesetas, 1 al 4.681 1" !I d. 500 " 1 al o.o.:n ..
, • d. 1.000 Dial 14.434 ..

En di Ifreot•••eri ., IlI IHl.· •_ .. ' -.

~fJGO
.4,M
~.jGO
~IOO

$O(}(I
so:¡)!)
1l1,OO
81,00

LOlloo

Ita (l(¡
110:0(1

v·a·9tH
741.{)31
D·UJ!ll
1"'931

Io'4Ióbll I 1't\ntopor lUO

,1""''' ----!

·¡\MI.I'iD{¡

t
~·8.tlal
~,••DIU

7.'.1I'~1 8800
'.a.OSl la:Ol1••.'.D~l 800
hfJ.{JU QO:ótJ

l'

I

;"'S.J~l !¡~~n.o.. 81
~:t"lJl 8 '1b

[(h .Oel' la:oo

~
1.l+1I1$1

+t31U._;1
U4IMIl'I

; , :a~~~

-..;¡;;" .~ _ .~"._ m e ...," " ....~i· -.···------~·-.r-- ....... -·-···----...--4;; . ~n

j 1!RSOB1>~;~~' f
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J1.TZGADO DE PRIMERA IN5TANClA
DEL DISTRITO DE CHA_~BERI, DE

l\'!..A.DRID

JUZGADO DE PRIM:ERA INST~-L~CIA

DE CALDAS DE REYES

C{)MA...1IH)ANClA DE~ l-celebrará -el odia 14 delaetuaI. a laB
DE .z.A.M1}RA. do-ce., en el local. de 'eSte .J:rrzgarlo, y -ct

. . • . de tos inmuebJe~ ..;o:Q el mismo lagar
Existiendo -deJ>.05Itada >6ll la Caja -de y -a igual hora del :día.5 de Sep.li~mhre

esta. Coma;ndaIl1:1a. Par.qne -de Pahlo próximo.; advirtiéndose a los licita-do-
Ig.l.es?ls, numero ~ la _part~ de los be-, res'~.para tomar parte en ias SlI

nefi.c:J;Os ..de Humamtar:u ~le ~rres- bastas ileberán depositar sobre la me
pondi;'~ ..a AmbrOSIO V.afie Vlcent.e..sa del.Juzgad<l. O en el Esíable-chuien
como buériano {lel Carabmero Manuel 10 destinado al efecto '.;:1 1\) 'Pl)"r tOé
Valle Cruz, fallecido el 12 de Marzo -de de la cantidad qne -sirve de tipo el!
1929, <fUe asciende. a 722 pesetas, se ha- cada una; que no se admitiian llostu
ce saber por medio del presen'te anun- ·ras inferiores a las dos terceras par
cio, ).. con arreglo a 10 preycnido en el t.;o:8 de la tasa, y que la subssna-ción 'de
'a:ti~lo 18 del Reg~en,~o de ]~ Aso- titulos de propie!bd, de que car-ecc la
ClaClOO. para ConOClilllcnLO del mtere- :finca Pcdreira gastos de ::>torr1am'i ~n.
sado, el cual puede presentarse a per- lo di: esc,ritu~ de ambas v d';;r~cJws
cibirla, justificando su derecho con la a la Hacienda serán de CTIcnta del re-
documentación que preceptúa el mismo matan te. '
Reglamento; en la inteligencia que. de ,1 Dado en Caldas de Rey~<; a .5 de
no 'efectuarlo en el plazo de diez y ocho I Agosto de 1931.-8 Jue7., D¡;!"icdicto
me,ses, a contar ~e la fecha de inserción ¡)Iartinf'z,-El Secretarío, Manue! I~s
del presente, perde¡-a todo derecho y trana.
habrá<l:e dáTS'ele a la eantidad expre- 1 X-3217
sada :la ·apfkacióI!. 'reglamentaria co-l
:rresnO'IPdiente. ~I

zamora, l." de Agosto de 1931.--El '1
Wman·dante Jefe elel Detall, Juan Bnr- .
'gos.-Visto bueno: el T-en-iente "Coronel!
primer Jef.e, Busto. '1'

X--321"6 En ,·¡rtud de pro,idenciadictada
con esta fecha pOT el Juzgado de pri
mera instancia del distrito de Ch3m~

beri. de esta capit.al, Secretaria de don
Antonio Aguilar. en los autos pro¡~o·

·... idos por el Banco Hipotec:lrio de Es
Don Bencdieto Martincz XciTa. Juez paña, sobre secuestro, posesi6n inte-

acddental de este partido. rina y 'Venta ele fincas hipotecadas por
Hago público; Qucen los autos de D. Juan Roldún Peinado, en garantia

ejecución de sentencia ~e juicio de de un préstamo, Se anuncia por el
mayercuantia seguido '~n este Jnz- pres.ente la .-enta en pública subasta
gado a insbncia de D. Manuel 'foubes p01' seg!lnda ....ez y separadamente ca
Varela.., contra D. Laureano Salgado da Ulia de las aludidas fincas .. que son:
Rodrlgnez, sobre reclamación de 8:000 1." Una C<1sa situada en Chinchón.
pt:)~"a5, iw~el"~5~.::i -S ~05t~S~ se h.)~ ~~- ~;:¡!!c de! B~rr:¡~co B:}';':'~ nún"!~~to 12
ha-rg.ado, tasado y sacan a pública su- moderno. Consta de hab¡t2.ciones en
basta los bienes muebles existentes en piso bajo, princil)al y cámarns,c1!c
la casa-habitación que fué de este. los 'Vas y lagar. Mide su fachada princi
que se detallan en la declaración pe- pa!, al Saliente, 33 metros y ;'>0 c~nH
ricial obr:mtc en autos, y cuyo \"alor metros, y de fondo, 20 ractrcs y 16
es el de 8.996 pes.rtas, ~. lvs siguienNs centímetros. Contiene tinajas para ela·

boración y conseI"';aciól'! d~ .... ino. acci-
inmuebles: t¿ y aguardiente. y otros útiles' desti-

Pedreira o Bur.gan, en el barril:' de nados al mismo fin. La cue....a suhte
la Veiga de Santo Tomás, -de ~sta vi- rránea sale de los límites o peTimetra
TIa. cerrada sobre sí con murall<l. a de la casa, cruza POi" el subsuelo de
hn~rta, '\"'iñedo ). frutales. re~adf{)~ de las calles del Barranco Alto, T<~hi")na
25 ár~s y 1~ centiáreas; linda: Norte., Vida y Zurita, Y se introduce por ha
finca d~ los herederos oe doña Dolo~ jo de la superfici:e o su0.suclo de la
res '!Ilosquera; Sur, .iñeño de Frnnris- casa llamada Tahona '\ieja, propictiad
ca Lareu y hermanas; Este .. camino de de D. Alfredo Rodriguez, :r que es la
Caldas a 'Nadar. y Oeste, miís terreno finca numero 1.471 del Registi"o de la
de (fUe ne~s.a! cmnino de m VeT~, Propiedad de Chinchón. en u;¡a cX
qne -sÍ'TVe dep~so a la finca ifescripfa tensión de 75 metros S 780 eentime
y -el que también se embm-g6 <-mrro tros -cuadrados. Linda: por la derecha
:parte intemnte de la mr.:;nm. '!n V"l't- entr~Ddo. o Nort~ -con la (':usa que
loro 15.~Opcse'hts. luego se desc:rihirá; por la izquierda,

Unli caS'ftlie 'Planbl 1!1bl y 'ma1"tS'~n' O con casa de D. Isidoro y doña Elv:ira
s~nao 'Piso, 'en la ~a'He '!!e la lltra. Clemente, y ;por la espal.da,. con calle
vreJa, mhnero t -nnti-guo. y th fam1JMT.t del Barraneo Alt~, a la que üen~ puer
• !lls etiDes de la 'OHft Y :Pedrtl ~,!fel) 'la ~cesoria.
Sil.gs..s~ ~€ i$u~"i'1li !~~;:,::!;:, :; !c!"!!!!! <). htJ"D .f':Jl¡O;¡¡ ~itu.ada en la misn~
m'Odenm, eon m!03 l! oftern~.~ ~- pol"tlaciÓÜ-y·<:ane del BarranCG B:ljo,.
mna.! 1lla~c!m e iZ'Q'tñ:erda ~"ft -el marcada e<m el número 10 moderno;
prin~l y 'Otns &$ ~ el sernn&. que consta. ae diferenteS hañltaci.:mc.s
en tgnal fr)-rtna; cuyo ~T', f:'Omo un en piso 1>ajo y p¡-incipal, lagar' con "\'1
golo ~lfio urbano, con inclusión del ga.. canto y demás utU-es, bQdeg3 y
patio y demásomepenlIencla!>, 'rnftfe 51! cuevas eon tinajas. :Mide su facbuña
!nefros cuadradM, y Hmlta: Norte. t6 1Iletros y 55 cen1iIneh"oS, Y dl! 'f?n-
vasa ~ do~~ C:lS'!c:-::: !'!~m'!:!!Q Qnh!_ !!/). 1'8 Tnctro~ )- 38 eentlmetro'S. Un-
Aa-; Sm-~ ~ N'! ~eja. '1K'r, dm!.t!e j da: 1)01' la derecha entrnnc1l1, t;.on ~3sa
tie1le s1!l ~mda p:riDeipal; b!e. eaIIe de b'erederos de Juan Aga~., pt'o. h
ele Pedro Mateo 'Sttgasta., y Oeste, lB. izquierdll, con la~""antmOlnne~~
ealle d:e la Oliva. Su valor. 100.0lNl ~ . descrita.; por la ~~~ a e e
ailU. del .BarrallCO Alto., .
, lb.~. -eN ~b"hlnft '~ Ji .• 1'elDate ten:dTl lng'al' dnb~ Y ~

X---S224

.roETE PARIT.ARIO INTERLOCAL
:D'E ~L:ECTRIcm:I,.D. GAS y AGUA
ir ~NACI(h'IAL DE RADIOCOM.lR.TJ-

CA:CIGN

A:"robadas ;por este Comité las bases
,:par 'G¡:Ie lnlal de Ngir.se acs ~ntr.tos -de
~tr.abajo qae cclelJrcR las cntid.:ades pa
:tr~!(l$ con los rad~stas -ero
'bm-.cndos en Jos' beqaes, 'CIEedan a dis
pesiciÓ'n de los interesados -:en la Se
cr:eZiT"Ía de es-te or.gan'i:smo(~ 13,
:Mad::id}~ de cinco a siete de la tard~

¡p0l' un piaro,-de 'Veinte días":1 jos -cfee·
1Ot: 1c~ales.

1hld'.rid,,27 -de J.l,Jio de 1.931.-El.Se
;cr.e.tailo, :Ricard'O Cahallel"<:).

.ANUNCiOS .DE mvm PAGO

·COMPA.....~IA TRASAYL..4:1·,¡·TICA.
Ob1i:..tr..cwnes para eOllStru:eci.on-es, '51.12
)lor 1..tJl)" el118.iOn 15 Noviembre 1.925, y .
(lbligs.c'iones cspeelales, '5 "1/2 por IOn,
~~si¿'n 1.6 Mayo 'T925" ambas con .g.a- ,

r.amÍa elEI EStatlo.

VencU!ndo -en 1~ del 'actual -el cupón .
n:imero 23 de la'Sobligacrones 'Para
,Construcciones., y .el 1S-del :mismo el
'copó::J. número .25 de :las 'ObI-1.gaciOOle!i '
Especiales, se :p.articipa ti los tenedores ;
de las 1Il;,:T:lZS -que,a l)3Ttir 'ele dichas
lee:...'las.,sc;·;i::J. sa1isfeclws,dOO.ucidos lQS
impuesto-s., en ~lOs s;g-...Iientes ¡mntos,,:

En Barce1ona: Banco fí:tspallO Colo
nial. Sociedad .anónima. Arnús-Gari )'
:Banca Lóncz Bru.' '1
.... ~n ~ ~a~ri.c!:: ~nct) g:l'quijo~~.Ban~(),
~pa~i""l oUt; .....reul.to y 1'>~i1(."-' .l"lí:)!)l>:ilÚ
Americano.

En Bilbao, Baneo dc Vizcaya y Ban
to Lrquijo Yascong33o.

En Santander, Banco :\1ercantiL
En San Sebastian,Bsnco Guipuz~

~oano.

En Gijón, Banco de Gijón.
En La Coruña, Banco de La Coruña.
En los mismos Establ~irnicntos se

facilItarán facturas.
. Barcelona. 8 de Agosto de 1931.
Compañía Tr.asatlántica.-El Subadmi
nistr-a-d-or, Juan Ferrer y Paig.

X-3223

.~
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X-3225

JUZGADO DE PRIMERA INS'L.\~CI~

DEL DISTRITO DE LA. AUDlEXCL~
DE VALLADOLID

Sr. D. José González Llana y Fago: ..ga.
Juez de primera instancia del distrit(j
de Palacio, de esta capital, en los autos
seguidos por el procedimiento especial
sumario de la ley Hipotceari3 a instan.
cía de D. Enrique Fraile Yuste, repre·
sentado por el" Procurador D. Adolf()
Bañcgil, contra D. Alvaro González
Arias, sobre pago '(le 60~OOO pesetas de
principal, intereses y costas, se saca a
la venta por primera vez en pública su·
basta, y por el tipo de 80.000 pesetas,
fijado en la escritura origen de los mis
mos, la finca en ella hipotecada, consis·
tente en una finca urbana de reciente
cQustrucción, situada en Akázar de San
Juan (Ciudad Real), con fachada prin·
cipal a la plaza de la Oonstitución.

CUj'o remate deberá t~ner lugar en
la Sala audi-encia de este Juzgado; sit6
en la calle del General Castaños, núme.
ro 1, el día i de Septiembre próximo,
a las diez y media de Su mafiana; pre
viniéndose que no se admitirán postu
ras que no euhran el tipo señalado; que
para tomar parte en la subasta deberán '
consignar preyia...TDcnte fas licitado.res
que lo intenten, en la mesa del Juzgado..
o en el establecimiento destinado al
efecto, una cantidad igual, pOr lo me·
nos, al 10 por 100 del indicado tipo;
que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta
del articulo 131 de la ley Hipotecaria
estarán de manifiesto en la Secrct:J.ríaJ

donde podrán ser examinados por los
que deseen interesarse en la licitación,
y que las cargas ~. gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor continuarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado
en la ·responsabilidad <.le ¡os W1:>IHOS,
sin destin3rse a su extinción el precio
del remate.

~ía,drid, 4 de Agosto de 1931.-El Se
ci'ctari'Ü, P. S., Arturo Rold¡Ín.-'"isLa
bueno: el Juez de primr;r::t instanda,
José Gonzalez Llana.

Don Eduardo Ibáñez Cantero, .;; Ilez
de primera instancia del distrito de
la Audiencia, de esta ciudad ce VaIIa~
dolido .

1I3go saber: Que por auto de c"ta
fecha, dictado 'en expediente promo
vido por ,¿l Procurador D. IgnaciQ
Blanco ::.\lartin, en nombre de D. Dio~

nisio Rodríguez Paniagua, ma:ror d~

edad, casado, comerciante de esta pla·
za, se ha t~nido por solicitada la de~

c1aración de Susp'lTIsión de pag(}$ de
dicho comerciante.

Lo que se hace público a lo dispues·
to en el articulo 4.° de la vigente ley,
de Susp~nsión de pagos.

Dado en Valladolid a j de Af!osto
de 1931. - El Juez, Eduardo Ib:iñez

• C:alilero.-........El SecretarioJ .t\lfrcdc Sué.:O
rez Inclán.

X-3226

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE PALACIO, DE

MADRID

En viriud ..lt: :vro;.~id-eIi.cl·a del Sr. Juez
de nrimera instancia del distrito de Pa
lacio, dE: .esta capital, dictada en el dia
de hoy en autos promovidos por el Ban·
co Hipotecario de España, representa
do por el Procurador D. Alfonso Bil
bao, contra D. Adrián Sagaseta Sáinz, .
sobre secuestro y posesión interina de .
una finca, se saca « la venta por segun
da vez en pública sub'3sta, por términQ
de quince di:::.l;, una casa sita en Ma·
drid, en ]a calle de l~.ndrés ~Iellado, sin
número, aho'i'a número 8, que ha sido
tasada en la .escritura base de este pro
cedimiento en ~íO.OOO pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de dicho Juzgado el dia 3 de
Septiembre próximo, a las once de la
muilana, y se advierte a los licitadores:
que para tomar parte en ella deberán
consignar previamente en la mesa <Ü.~i

referido Juzgado o en el establecimien
to público destinado al efecto ellO por
100 de 42i.500 pesetas por que s31e a
suba:;ta; que no se admitirán posturas
que no cubran 1:ls dos terceras partes
de la misma; que los autos y la cerlifi
ca<:ión del Registro de la Propi~dad a
que se refiere la regla cuarta del ar
ticulo 131 de la ley Hipotecaria estarán I

de manifiesto en la Secretaria del ac
tuario, donde· podrán examinarlos los
licitadores, sin que tengan dcn..cho a
ex.igir ningunos 'otros; que las -cargas O
gravámene::; anteriores y preferentes al
crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el r'ematante
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate; que éste se aprobará en el acto a
fayor del mejor postor, quedando como
parte del precio del mismo la cantidad
que haya consignado el Tematante para I

toma·r parte en la subasta en poder del
&ctuario. 7; devolviéndose a los demás
licitadores sus respectivas consignacio.
nes.

~Iadrid, 24 de Julio de 1931.-El Se
cretario, Doctor Juan Infante.-Vi·sto
bueno: el Juez de llrimera instancia,
José GOl1J':::i.lez Llana.

X-322O

JUZGADO DE PRI!\IERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE PALACIO, DE

MADRID .

. En virtud de lo acordado en pro"\'Í
dencia tlictada en el día de hoy por el

responsabilidad de los IIÚsmos, sin des·
tinarse a su extinción el precio del re·
mate; que éste se adjudicará en el acto
a favor del mejor postor, quedando co
mo parte del precio del mismo la can·
tidad que !haya consignado el rematen
te para tomar parte en la subasta en
poder del actuario, y devolviéndose a
los demás licitadores sus respectivas
consignaciones.

}fadrid, 6 de Agosto de 1931.-El Se
cretario, Doctor Juan Infante.-Visto
bueno: el Juez de primera instancia,
J'Úsé González Llana.

\

1

1
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lCZG_WO DE PRE'fIBRA E~STANCIA :
D".8L m:sTRITO DE PALACIO, DE !

...... -,_"'T"' ,
....,::....:l.U n..l 1..1

En virtud d~ pro\-idt:nd:l del Sr. Juez
¡leíJrimera iDsl,1D-ci,{ dd distrito de Pa
;"cin. de esLa <:apital, dictada en 4 del
nC:ll::l E'n ;lutos p"omovidos por den
Emniano Oyagüe )lartín, representado
1]1)[' :::1 ProCUI"<!dOI' D. Cclcdonio Lópcz
Ser:'aTi;llos~C'úntra D. José Yillalba )Iu
fir·z, sobre procedimiento sumario, se
5::..:a a la venta por segunda vt:z en pú
b:ka Stlh~lsta, por término de veinte
¡'U as. l.:.na casa situada en la carretera
de Ca¡-abanC'hd Bajo, seiíalad~ con el
número 12 antigm>, 61 moderno y 63
~ctual, qu·e ha sido tasada en la escri
tura basc de este procedimiento en
'j;j.OOu pesetas.

La s'.lbasta tendrá lugar en la Sala
.audiencia de dic.ho Juzgado el día 8 de
Septiembre próximo, a las once de la
l"~ñana; y se aldviert~ a -los licitadores:
que para tomar pa·rte en ella deberán
O?nsigna·rpreviamenle en la mes¿t del
referido Juzgado o en el estableciihien
topúbHco destinado al efecto ellO por
~OU de 56.250 pesetas por que sale a su
oasia; que no :>e aumIi.i¡'án ÍJUSLU1'it5 ili
~erior,;s a dicha cantidad; q"U.e l{jsautos
y la certificación del Registro de la Pro
piedad a que se :refiere la regla cuarta
del articulo 131 de la ley Hipotecaria
estarán de manifJ.esto en la Seerelaria
del actuario, donde podrá.n examinarlos
ro:; licitadores, sin que tengan derecho
a ~lxigir ningunos otros; que se enten
derá que todo licitador aceDta como
!nslanle la titulación, y que ias cnr....aS- . '"o gravamcnes anterIOres y preferentes
:! 1 crédito del acto5. continaarán subsis
ipu!es, entendiéndose que el re:natar.fe
los acepta y queda subrogad:o en la

.multúIleamel1te en las SalasaudieB
t:i'lS de los Juzgadus de primtlra ips
tailcia del distrito de Chambe,í, de
t:SLá capital, sita en la calle ,jel Gene
1':.;1 Castaii.o~. nÚl1Iero 1, y (~e Chin
l:hún, el dhl- 9 de Septiembre prúxi
nirl. a l:ts once de su maii:ma; ;ll"evi
n:t'nullse a los licit!ldorcs: que :a pri
n.tT:Oi n;~~'a ~ule a sub••:,;t<l. por c:l tipo
ti~ ~,2:.\I p!.'seta5, :y la :,:efr,ll1da, par el
de ;).:2;:;0 P~'SCt3s, () l;ca el 75 por 100
ciel que si,\"iú para la primera ';Ub3S
la: que no S~ admitirán posturas que
¡iO cubran h?s dos terceras partcs d~

1'"\0' indit:'in.OS tipos; y que para tomar
ll;lrte en el n:mate habrán de cO~l.,ig

11;:;)' p!'c;'hm"~l;if.' el 10 por 100 dd ti
pe., de subasta de la finca quc d(~SeCll

:'kitar; [IUe los :lutos Jo" los títUlOS, su
p:ic!cs pr), eertifir:aciún del Hc¿;::;::ro,
c:ctún de ¡1l3nifi!:sto en la Sccret~H·üJ.
!1"1 filie rt;'f:-end:l. deIJienr:Io Clmfor
I\I:.¡':;'; con elbs IlIs licitadores y sin
tC,1;cr der¿rho a cxigir ninciunos otros;
:fi..1.¿- 1a~, cnr;4US o graviunenes :lnterio
r'es, y lüs prefereñtes, si los hubiere,
~.: cl~¿'dito d~] B'll,1CO !:!i~otec3:"io de.
I~~p~~!1:"'l co;~tilluur:'tn.Sll!Jslsicntcf.;,. en...
tt n di·~~r;.f.1os~ (r:ll~ el rer1~:~tantc los f~cep

L y queda sul.lrog.:dó en 13 '·cspons2
h~'lid:)(I d(; los !Ilhmos. sin destin::rrse
a sll extinr.:ión el prc·cio del remate.

Dado en ~Iadr¡d ¡] 2í d~ Julio de
1:;31.- El .Juez Gie~ih¡c).-El Secrcla·
oiJ'..\nipnlo _-\guil:1~\
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ADMlNISTRACION DE JUSTICIA

CITACIONES

llaJo tos opercibimt.entos procedentes
en derecho, se ella y emplaza por
lo. Juec":s o 7'ribunales rtJspectiuos,
o 1m personas que a cOlltinuaciéJn
le expresan, para que comparezcan
el dia Que se señale, a contar desde
la fecha de la publicación del anun.
cto en este periódico oficial. con
arreglo al articulo 173 de la ley de
Enjuiciamiento criminal. 380 del
Código de Juslle/o Militar rJ 63 dd
de Marina.

4A93

A.vILA GOXZALEZ, Laureano; de
cincuenta y dos años. de estado casa~
do, natural de Tornavacas (Cáceres).
de .profesión jornalero. hijo de Vic
toriano y Justa; 'Comparecerá. el día
25 de Agosto, y horas de las nueve y
media, ante el Juzgado municipal del
distrito de Palacio, de l\fadrid, sito en
la calle del Tutor, número 2i, piso
bajo, a celebrar juicio de faltas por
amenazas, instruí do .contra 'el mismo
con el número 86i de o!'den dcl co·
Triente año.

4.494

PARRA, José :VIaria; de YCintiseis
años, de estado soltero, natural de )Ia~
drid, de profesión feriante, hijo de
Eustaquio y Natividad, domiciliado úl
iimamente en Madrid caUe de jeróni~

lIla Llorente. 5; comparecerá el día
29 de Agosto, y hora de las nueve y
media, ante el Juzgado municipal del
distrito de Palacio, de Madrid, sito en
la calle del Tutor, número 27. piso
bajo, a celebrar juicio de faltas por
amenazas, instruído contra Ramón Ce
la con el número 830 de orden del ca·
Triente año

4.495

BARRIOS. Bárbara; que el día 8 de
Mayo último, ~' en unión de otras,
amenazó a Manuela Varela Díaz; com~
i?arecerá el día 13 de Agosto, y hora
.de las nueve y media, ante el Juzga
do municipal del dístritode Palacio,
~e Madrid, sito en la calle del Tutor.
número 27, piso bajo. a celebrar jui~
~io de faltas, por amenazas, instruido
tODtra la misma y otras, con el núme
1'0 862 de orden del corriente año.

4,496

BARRIOS, Benita; que ei tiía S ue
Ilayo últ~rno y en unión de otras, aroe
lazó a Manuela Varela Díaz; compare
teri el día 13 de Agosto, y hora de las

I !I}leve y medJa, ante el Juzgado muni-
Itl~al 4el distrito de Palacio, de :\Ia~
¡clrld. Sito en la calle del Tutor, núme.
t~127, piso bajo, a celebrar juicio de
~,... fa~ Por 3.nJ.eüazus, instruido Cüntra

'

1mlSnla y otras, con el número 862
e orden del corriente año.

4.497

CASTRO OUv'"ERA. Serafín; de

veintiséis años, de estado soltero, de
profesión jornalero, sin domicilio co
nocido· comparecerá el día 29 de
Agosto: :lo" hora de las nueve y medi~,
ante el Juzp:ado municipal del distn·
to de Palacio, de }fadrid. sito en la
calle del Tutor, número 27, piso bajo,
a celebrar juicio de faltas por infrac~

ción de la ley de Caza, instruido con
tra el mismo y otros, con el número
831 de orden del corriente año.

4.'198

CRISOSTO::\IO ~IARTI~ BERRON,
Juan; de veintiséis años, de estado
soltero natural de Almería, de profe~

sión pintor hijo de Federico y Sa
turnina, domiciliado últimamemnte
en :\Iadrid, calle de Scn Bernardo, 48;
co:nparecer¿ el día 29 de Agosto, y
hora de las nueve y media, ante el
Juz~ado munic!p~! de] dis.trito de Pa
lacio, de :\Iadrid. sito en la calle riel
Tutor. número 27, piso bajo, a cele~
brar juicio de faltas por malos tra
tos, instruí do contra el misIl1o, con el
número 786 de ol'den del corriente
año.

4,499

ESTEBAX LOPEZ, Bal"tolo'I!é; de
veinticinco años, natural dc Villanue~

. va del Arzobispo, de profesión labra
dor, hijo de Pedro y Catalina, ·domici
liado últimamente en ::\ladrid, calle de
Doña Grraca, número 17, segundo de
recha' comparecerá el día 29 de Agos
to, y hora de las nueve ~. media, ante
el Juzgado lllullidpal del distrito de
Palacio, :de ~Iadrid, sito cn la calle del
'i'uto:"'~ :1t:.~~rc 27,. j}~5G ~3iQ, ~ ~clc

brar juicio de faltas, por hurto, ins
truido contra Fra ncisco Barreda :Mor
cal con el número 265 de orden del
corriente año.

4,500

GO:-;ZALEZ IBA~EZ, Rafael; de
diecisiete años, soltero, natural de
Madrid, hijo de Faustino '.! Micaela;
comparecerá el día 13 de Afosto, y
hora de las nueve y media, ~mte el
Juzgado municipal del distrito de Pa
lacio, de ~Iadrid. sito en la calle del
Tutor, número 27, piso bajo, a cele
bra. juicio de faltas, por hurto, ins
truido contra el misIDo y otro, con el
número 849 de orden del ,:ordente
año.

4.501

GOXZAI..J:Z IlJ.\.:.'l"EZ, Teodoro; de
dieciocho años, de estado soltero, de
profesión florerD, sin domicilio; com·
parecerá. el día 18 de Agosto, y hora
de las nue,-e y media, ante el Juzga
UU lUunic.i.vai del ui:>iriio de Palaeiü.
de :\faoririd, sito en la cane del Tutor,
número 27, piso bajo, a celebar juicio
de faltas, por hurto, instruIdo contra
el mismo y otro, con el número 849
de orden del corriente año.

4.502

GOi\ZALEZ SIERRA. Joaquín; de
,-cinte años, natural de Bergamón
(León), de p;-ofesión dependiente.
hijo de Federico y Consuelo, domi
ciliado últimamente en Madrid, ea
rretera de Ar.agón, número 9j e()Dj-

pa'recerá el día 29 de Agosto actual, y
hora de las nuc,\'e y media de su ma
ñana ante el Juzgado municipal del
distrito de Palacio, de ::IIadrid, sito
en la calle del Tutor, número 27, bajo.
a celebrar juicio de faltas, por estafa.
instruído contra el mismo, con el nÍJ.-·
mero 5i1 de orden del corriente ~ño.

4.503

IGLESIAS, Angel: de profesión ¡na·
rinero; comparecerá el día 29 de Agos
to actual, y hora de la!'; nueye ;y medi.a
de su mañana, anle el Juz;:;ado munl'"
cipal del distrito de Palacio, de ~fa·

dr-id, sito en la calle del Tutor. nú
mero 27, bajo, a celebrar juicio ~e fa'f~

tas, por malos tratos, instruido. con
tra el mismo y otros, con el numero
680 de orden del corriente año.

4.504

LOPEZ, :\!anucl; domiciliado última
mente en ~Iadrid, calle de la ~lontcra.

número 16; .comparecerá el día 29 de
Agosto actual, y hora de 12s nueyc y
media de su m:.: ñana, ante el Juzgado
municipal del distrito de Palacio, qe
::\Iadrid, sito en la calle del Tutor, nu
mero 27 bajo, a celebrar juicio de fal·
tas por 'malos tratos, instruido contra
el :nismo, con el número 779 de orden
del corriente año.

4,505

::\lARTI~ ESTEBEZ, Baldomera ~ de
treinta y cinco oños, de estado solte
ra, natural de Zapardiel de la Ribera,
de profesión sin'ienta, hija de Juan
y Gregoria, y domicilia.da ú ltim:l.Jn<>nte
en :.\Iadrid, calle )!ayor, número 86,
duplicado; compal'ecera el día 29 de
Agosto adual, y hora de las nueye y
media de su mañana, ante el Juzg~Hlo

municipal del distrito de Palacio, de
:\:Iadrid, sito en la calle del Tuto., nú~

mero 27, bajo, a celebrar juicio de fal
tas, por lesiones, instruido contra Car
men y ~Iarg;:1rita Garcia, con el n{;¡ner~

684 de orden del corriente <:1ñ0,

·1.506

:\IARTI::\EZ Dl.'R.-\~, Pedro; que d
día 2 de Marzo pasado... 3compafí¡lb.' a
)Iariano Pastor Pérez, en d momenlo
de ser agredido en las obras de la Ci~_4

dad Universitaria; comparecerá el di{~

29 de Agosto actual, :i hora de las nu'~·

.e y media de su maliana, ante el Ju."
gado muni'Cipal del distrito de Pala'
cio, de ::\fadrid, sito en la calle del Tu~

iar número 27, bajo. a celrbrar juicio
de 'faltas, por lesiones, a :\fariano Pas.
tor Pérez, 'Con el número 8(iü de oro
den del corriente año.

.I.50i

~L-\RTI::\EZ RUZ, Basiljo~ ue \"d?·
titrés años, de estado soltero, nalural
de Requena (Valencia), de pl'ofcsión
torero, hjo de Antonio y Apola;li¡l, y
domiciliado últimamente ei'1 )'Iai.lrid
CaTa Alta, número 6, st,gunuD den'l"!l;I;'
comparecerá el día 27 de Ap:ostCl :1('

tual, y hora de las mleye y r" ...·':¡.i ti;:
su mañana, ante el Juzgado nlL!!l;':":::l:
del distrito de Palacio, de :lLd; :':. ~¡ tI.!

.(Continúa en la púgiIza 2 JO.)
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ESTADO de los efectos p'Úblicos negociados en la Bolsa de Comercio de Ba! celona durante el mad
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Madrid, 6 de Agosto de 193L.-El Dlrector geDera1J P. O., LUls lllChi.
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en lacaIle del Tutor, número 27. bajo,
a celebrar jnido de faltas, por malos
tratos, instruido contra el mismo. con
el número 926 de orden del corriente
año.

4.508

)L\YO PEREZ, Santos; de treinta y
dos años, de estado casad&" natural de
Oviedo, de profesión chofer, hijo de
Bonifacio y de Matilde, domiciliado
últimamente en )ladrid, calle de An
drc;; Mellado, 48, primero; comparece·
rá el día 18 de Agosto y hora de las
nueve y media ante el Juzgado muni
cb:tl del distrito de Pahcio, de Ma
drid. sito en la ca.lle del Tutor, núme
ro 27, piso hajo, a edchrar juicio de
faltas por lesiones, instruído contra el
mismo con el número 800 de orden
del corriente año.

4.509

2\fQXJE CASA?\OVA, Pilar; de cua
renta v siete años, de estado casada,
Ilatu\"fll de Alcalá de Henares, de pro·
resi6n sus labores, hija de Fdix y de
Adela, domiciliada últimamente en
Madrid, calle de LegU!1itos, número 23,
primero; comparecerá el dia 25 de

.Agosto y hora de las nueye y media
ante el Juzgado municipal del distri
to de Pabcio, de -J,Iadrid, sito en la
calle del Tutor, número 27, piso bajo,
a celebrar juicio de falt:Js por malos
tratos, instruido cor:tra la misma con
el número 581 de orden del corriente
afio.

4.51 !)

::\1CR.~:-~".!.'E :'L.\5RIQ·CE, El1rÍl1.Ue; (fe
diez y nueve años, de estado soltero,
natural y vecino de ::\Iadrid, de pro
fesión jornalero, domiciliado última
mente en la calle de Garcia Paredes,
número 22; comparecerá el dia 29 de
Agosto y hora de las nue.....c y m~uía

ante el- Jllzg~do municipal del distri
to dc Palacio, dc JIadrid, sito en la
c:;¡llc del Tutor, número 2i,piso bajo,
a celebrn¡- juicio de faltas po:' infrac
ción de la ley [12 Ca7.a, instruido con
ira el Eüsmo con· el número 785 de
ord;::¡! dej corriente ~!10.

4.511

:\/\Y/...WS ::\It'".:':üZ, Luis; de eil=:!
ren tu " dos aiios. de est~do soll.e.o,
natl1,¡:l y ·..ecino [le :~iadl'id, de profe
sión guanla de ob.us, hijo de Antonio
y de .n.Q';}, domicili:.1do últimamente
en In calic de Derruguctc:o nllrnero 12;
comp,:;·cct.:l':Í, el dirt 25 de ~\gGsto y
hora ele bs nueve v meuia ante el
.Tm:g:1i.lo nm'1ir:ipal !lr:l distrito de Pa
1~:::0, !.!é.' ~'brlrirl, silo en la c::lle del
Tutor, nl¡·ni.'ro 27. piso ]¡~lo, a cele
brar juic:u d~ h:~a" po. 1c.>icnes, ins
tn:ido CO:l el r:{¡i;WrO 731 de o,ucn
del ca:,;': ente año.

4.;;'12

K\Y:\RiW G.\.RHIDO, .TOSl;; Gueiío
del auion:6vil :\1-33A30, sin domicilio
conocido; comp:1i"cccTá el liia 18 de
Agosto y hora de las nuc~;c y media
ant;.! el Ju/..'!ado municipal del uistri
lo de Palacio, de l\ladd'd. sito en la
calle del Tutor. número 27 viso baio

== 226 0

a celebrar juicio de faltas por lesiones,
instruido contra Santos :Morago Pérez
con el número 800 de orden del ca·
rriente año.

4.513

ROA CAMARGO, Pedro; acompaña
do de su padre o legal representante,
de doce años, de estado soltero, natu
ral de Madrid, hijo de Apolinar y de
Benita, domiciliado últimamente en
la Subida de las Colonias del P. T., nú
mero 2; comparecerá el día. 29 de
Agosto y hora de las nueye y media
ante el Juzgado municipal del distrito
de Palacio. de Madrid, sito en la calle
del Tutor, número 27, piso bajo, a ce
lebrar juicio de faltas por lesiones, ins-

-truído contra Audilio Martín Garda
con el número í66 de orden dd co~

rriente año.
4.5H

RODRIGUE?: ALONSO, Bernardo;
domiciliado últimamente en la calle
de Augusto Figueroa; comparecer~ cí
día 29 de Agosto y hora de las nueve
y media ante el Juzgado municipal
del distrito de Palacio, de !liadrid, si
to en la calle del Tutor. número 27.
piso bajo, a celebrar juicio de faltas
por imprudencia, instruido contra el
mismo con el número7Si de orden del
corriente ano.

4.515

RO).1ERO CUESTA. José: de profe
sión redactor de Informaciones; com
parecerá el dia 29 de Agosto y hora
de las nueve y media ante el Juzgado
municipal del distrito de Palacio de
:\1ad!"id, sito en la culle del Tutor: nú
mero 27, piso bajo, a celebrar juicio
de faltas por imprudencia, instrnido
cont.a Bernardo Rodríguez con el mi.
mero 787 de orden del corriente año.

4.516

R-\:.VilRO SANCHEZ, Diego; d·~
treinta y un años de edad, de estado
soltero, natural ele Sevilla, de profe
sión cam:lrcro, hijo de José y de Do
lor~s,_ y domiciliado últimamente en
:\Iadrid, calle de la ::\Ianzan3, núme
ro 4; comparecerá el dia 18 de Agos
to actual, y hora de las nueye y me
dia de su mañana•...ante el Juzgado mu
nicipal dd distrito de Palacio de Ma
d.id. sito en la calle del Tuto;, núme
ro 27, bajo, a cclebrur juicio de faltas
por malos tl'atos. instruido contra el
misn~o, con el número 730 d:: orl1cn
del corr:cnt~ ~ño.

4.517

nOSAHlO: que el día 8 de :',i:l\"O úl
ti m,o, y en lin tón de otras, <I,:le¡laz{", :1

:'IIanuc'b '''areia Díaz; 1'0lIlTlarCl:(:Tú el
clitl 13 ll~ .;gosto a~tu(¡J. Ly hora d~
las ¡mcye y ¡:l('!.!j,l ele su In(iuana, ante
el .Juzgada rmmi;::ipul del d:strilo ele
1':'¡}¡!lcio, de :'bdrid. oIto en la calle del
Tuto]', nútnero '27, bajo, a cdebrur jui
cio de íall::s. por éI¡::cn:.:zas, im:truído
contra in !ijI~~.;.a y oi.:";JS, con el n~i.

Iuero 852 ele orden elel corriente aiJl).

",.518

SIRVA.i."\'E DIAZ, Josefa: de sete.n- 1

ta años d~ edad, de estado .iuda na.
tural de Mondoñedo (Lugo), de 'p,o
fesión sus labores. hija de José ~. d!
Andi~a, y domiciliada ú~ti!l1amente en.
Madnd, calle de M-endlzabal, núnr~
ro 75, principal; comparecerá el día
27 de Agosto actual, y hora de las
nue....e y media de su mañana, ante el
Juzgado municipal dd distrito de Pa.
lacio. de ~Iadrid, sito en la calle del
Tutor, número 27, bajo, a celebra~
juicio de faltas, por malos t::-atos y
amenazas, instruido contra Pascual
J. Albarrán, con el número 934, de or
den del corri~nte año.

4.519

VIEJO LAYIN. Alejandro; !le diez y
nueve años de edad, de profesión dc~
pendiente, y domiciliado últimanun
te en Madrid, calle de Eloy Gonzalo,
número 21, tienda; comparecerá el día
29 de Agosto actual, y bora de las nu¿
.e y media de su mañana. ante el juz
gado municipal del distrito de Pala
cio, de 11adrid. sito en la eaUe del Tu
tor, número 2;, bajo, a cdebrar jui
cio de faltas, por estafa. instruido
contra Joaquin Gonzúlez SIerra, con el
número 571 de orden :del corriente
año.

8G30
4.520

ALBI~.\...""\G GARCIA, Etelvina; hija
de Dám::lso :y de Virginia, domiciliada
últimamente en la calle de Amalia, nú
mero 11. principal. derecha (Tetuan);
comparecerá el día 1.0 de Septiembre,
a las diez, ante el Juzgado municipal
del distrito del Centro, de Madrid, si
to en la calle de Santa Catalina. nu
mero 1, principal, a celebrar juicio de
faltas por malos traíos con el Ilú~le'

ro 1.162, instruido contra Sehastián
Repilla.

4.521

BEXITO LOPEZ, Julio; hijo de Ju
lio y de Luisa, domiciliado últimamen
te en :-Iadrid. calle de Pro\"isiones, nu
mero 5, segundo, número 10; compa
reced el día l."de Septiembre, a ];:¡s
diez, ante el Juzgado munkipal del
distrito del Centro, de :\'Iadrid, sito en
la calle de Santa Catalina. número 1,
principal, a celebrar juicio de faltas
por escándalo y vejación con el nú
mero 1.935, instruido contra el mismo.

4.522

BRIEVA BARTOLO:\IE, León; hij()
de Juan y de Victoria, domiciliado lil·

. timamente en :\Iadrid, calle del Olivar,
número 14, primero, izquierd:l; com
pareced, el. dia 28 de Agosto, a I~s
once y media, ante el Juzgado nlllm
eijJal d€l dist~..;tG d~l Ce!'!!!"!)) rlP' :\Ia
drid. sito en la calle de S,mta C'lt::¡li·
na. número 1, principal, a ce!c]}r:!i"
juic:o de faItas por hur~o con el n(¡¡!lC·
ro 1.~(:;" iastrilirlo contra el mIsn¡o.

L:i23

D:"~:": :·.\!\ILL.-\S, "Rl:n(,n: (1t¡1(·n·
dii:n¡L~ ea el es!nblcdmiellto La Cc'
pilb, sito en :\lal1rid, c<ll!e d2 la .\;Jua
na, número 51; COl.l parCCtT;Í. el di~
1.0 de Septiembre, a h1S diez, ante ei
Juz::::¡do mUIliciD:ll tic! distrito dd



SOLAZ }IARTlXEZ, Jos¿'; hijo de
:\ra~.imino y de )'1elchora. }' domicilia
do últimamenLe en Jbdrid, ca1Ie del
G¿neral Ricardos. número 44, b:¡jo;
comparecefÚ el db 4 de SepticnllJrc,
a las once y media de su TI1"iiana, ante
el Juzgado ;n:.midp::.l del distrito del
Centro, de :.ladrid, sito en la calle de
Santa Catalina, número 1, pr:ncip~ll, a '
celebrar juicio de faltas, por d3ño5, '
con el número 1.782, instruido contra
el mismo.

ESP:\D.\.S G.\LIAS.-\., Josef:l; hija
de Jonquin y de Dolores, do::nicilinaa
ü1timampnte en :\l::ldrid, c::.lle de :':-.íi"
gc~C'l :-loy3., número 4, pc-nsión S:lri;
t'ümp3rccer{, el día 11 de SeptiemlJre,
a h!s once y media, a:1te el Juzgadl)
mu;¡ic¡pal del tlistrHo del Centro. de
~ladrld, sito C:::l la c311e de Sa.nta· Ca
talina, númerc 1, principal, a cele
hrar juicio de faltas, por lesio:les de

l. I::r misma, con el número ~.GJ4 de
! 1931, instruido conira. la. dueiía de di

cha pi'llsi6n.

Centro, de ~1adrid. sito en la calle de
Santa Catalina. número 1, principal,
a celebrar juicio de faltas por daños
y malos tratos con ·el número 1.578,
instruido contra Heliodoro Femándrz.

4.524

DUZ OYUELES. Jos~ Luis; hijo de
Ricardo y de ?lIaria, domiciliado últi.
mamente en Madrid, calle de Arlab:ín,
número 5, tercero; comparec·erá el dirt
4 de Scptiembre, a las once ~. medi~,

ante el Juzgado municipal del distrito
del Centro. de ::\íadrid, sito en la calle
de Santa Catalina, número 1, .princi
pal, a ceiebrar juicio de faltas por des
obediencia y escándalo con el númt:
ro 1.910, instruido contr;l el mismo y
otros..

4.525

FERX~...XDEZ SERR.\XO, Heliodoro;
hijo de Antonio :Ji de Timotea, domi
ciliado últimamente en :'12 drid, calle
de Jaén, número 7, principal, izquicr
da; comparecerá. el dia 1." de Sep
tiemhre, a las diez, ante el Juzgado
municipal del distrito del Centro, de
Madrid. sito en la calle de S:mta Cata
lina. ntlmero 1, princip:l!, a celebrnr
juicio de faltas por d3ños y malos tra
tos con el número 1.578, instruido con
tra d mismo.

4.525

l;_\BCL\ FERXA!\"DEZ, F<Ji:x; hijo
de Tiburcio y de Balhina, domiciliado
últimamente en Gijón, caBe de la Ca!
zada, número 3i; compareeeni el dia
28 de Agosto, a las once y media, ante
el Juzgado municipal del distrito del
Cc~tro, d.e ~Iildr-id, sito ~n 1a c¡:He -de
Santa Catalina. número 1, principal,
a. celebrar juicio de faltas por daiíos
con el nüme.o 1.884, instruido contra
el mismo.

4.527

MARIX HERRERA, CrütGbal: !lijo
de Vicente y de Juana, domiciliado
últimamente en :Madrid, calle dd A-v·:;
Maria, número 20, bajo; compaI'ece~á

el dia 4 de Septiembre, a las on ce y
media, ante el Juzgado munkip:tl del
distrito del Centro, de }Iadri d, sito en
la calle de Santa Ca talina. ~:lm,:ro 1,
principal, a celebrar juicio Ge raJLas
.por desobediencia -:Y' escán:bio ,'Clli d
número 1.910, instruido cO~~I'a el mis
mo :r otros.

4.528

:\IOXX~\DEIR\ SA..'\CHEZ, Francis
co; hijo de Francisco y de :'lIaría, y
domiciliado últim2m~nte en la calle
de SOJ'ia Ortc!:(:l. número S <Puente de
YaUecas); co!ílpancera el día 1 de
Septi~mbre, :l las día dc su mañ::m;),
ante el Juzg8do nHmicipal uel distrito
del Cen tro, ele :\Indrid, s ita en 1:l calle
de ~::mta Catalina, número 1, princi
pal, a celebrar juicio de faltas, por
lesiones, con el número 1.3~2. i:lstmí
do contra Inocencia Ortiz.

4.529

:\íOREXO, Alfonso; domiciliado últi
mamente en }1adrid. Plaz" del Progre-

so, número 3; compr.rec,:rá e! dia 1
de Septiembre, ~ las diez (!~ Su m~¡¡ia

na, ante el Juzgado manic:pa! elel dIs
trito del Centro, de ::'.Iadri·l, sito <?n
la calle de Santa Catalina, nÚ';lero 1.
principal. a celebrar j¡.úCÍo de f3lta<
por lesiones, con el nÚme:·.) 1,[¡;; i tie
1931, instraldo contra d mi.,'1:o.

4.530

:JIERl::\O RC.\~O, Jose; hij:) ,k ;\n
tonio y de :Manuela. y domr..:i;ir<rin úi
timamente en )Iadrid, calI~ rl.: 3Ielén
dez Yaldés, número 17; com;¡arr,cerá
el día 1 de Septiemb!'e. a las di:-z de
su mañann, ante el Juzgado nmnicipal
del distrito del Centro, de :;bdl ~d, silo
en la calle de Santa Ca!nlin:l, núlJ!(:
ro 1, principa~, a cclcbLIr jukirJ de
faltas, por daih,s, ('0:1,;-1 núm':ro 1.:i:;i,
instruido COil ~ra el mismo,

Li31

XA\'AS JL\IE~EZ, Pedro; J¡¡}o de
Pedro ~- de Jos::fa, y domi..::i¡¡:1do úl
tim~mente en la Colonia Orcnsi:a:;
(Yillayerdc Alte); comp2reccrá el dia
1 de Sepi.icmbre, 3 !:JS Üie7. de su l~l;:¡

ñ:lII:!. C!lte el Juz:;u(lo ml.mk:¡):d del
dIstrito del Centro, de :.Tadrid, :do en
la calle de S~n¡a C::JtnlirJa, nümc:'o 1,
prinei!lal, a celehrar juicio d", f:1!L~s,

por esC"Únd:.:Io, con d númer~ J .&:!~,

instruido contra <:l mismo ,y- otros.

·1.;]32

PASTFüXA SILYOSA, J()S~; h!]o de
José y de :Muria, :r domicili~:rlo últi
mamente en ::.\~adricL calle de 1:1 ESN"
ranza, número 4, principal letra 'D;
comparecerá el dia 1 de Septi.onlJ:,r~, a
las diez de su mallan a, ante ei Jlizga~

do municipal del distrito dd Centro,
de :\Iadrid, sito en la calle cte Santa
Catalina. número 1, principal, ~ 'cc~c

brar juicio d:: f:lltas, por cs6mdalo,
con el número 1.828, instnddo con
tra el mismo :r otros.

4.533

.1.534

CAPO:-;- ~OGCEIR.\. Fra rwiseo;
hijo ele Enrique y dc .10s::1:1, domici·
liado últimamente en Jladricl, cal!e de
la Palma, núm. 4, pri¡;:cro: comp:::
recerá el día 11 dc S(·;)ticll~hre. a bs
once y:ncdia, ante el Juzg,~do muni
cip:ll del distrito del Cent¡-o, de :ola·
drid, sito en la calle de Santa Cata.4

lina, número 1, principal, a celebrar
juicio de fallas, por lesiones al mis·
mo, con el número 1.486 de 1931, in:;
tmido contra Alberto Fernández.

4.335

C:\1{lBSCO DO;"'II~GlJEZ, Ramona;
hija de José y de }fanue1a, dornici·
liaJa úItimur:>.cnle cn :\Iadrid, Hibera
de :\Ütnzanarcs, número, 5; compare..
cerá el dia 11 de SePtiembre, a bs on.
Ce y IT!cdi3. ante el Juzgado municipnl
del di:;trito del Centro, de }1aarid,
sito en la c~:Ue de S:mta Catalina. nú·
mero, 1, principal. a ce:~hrar juicia
de faltas, por lesiones de la misma.
con el número 1.;:';)7 de ln31, :nstnú
do con ira _';ndrés Lucía Gil.

4.535

4.53i

ESTEIl-\~ :\11'XOZ, Tcodoro: hij:J
de Ruperto y de }bría, domiciliado
últimamente en ~hdrid, calle de las
Hu~rt::.s, numero í4. tienda; compare·
cerá el día 11 de Septiembre. a. las
once y media, a;1te el Juzgado :nun!
cip21 del distI'ito del CC'J,tro, de :'la·
drid, sito en la calle de Santa Cata
lina. aúme:'() 1, ;-,:';,:(;;;,;:1. a t"clehrar
juicio de faltas, por lesiones al mi:;..
InO, con el número 1.il0 '¿e 1931.

4.533

FRECCEDA GALLEGO, - Santos~

hijo de Isidro y de Tomasa, d(lmici~

liado últimamente en :\hddd, Pasee
de Extr·cmadura, núrdC'I"O 27, princi·
pal. númcro 5; C0m¡;::rcecr-:l el d:a 11
de Scptimbre, a las once y media, an·
te el Jur.gado municipal del distrito
del Centro, de 1Iadrid, sito en la ca
lle de S:mbl C:lt::din~. núrnc,'O 1. prin
cipal. a eelebr:lr juicio de faltas. po.
dafins. con el nún~cro 1.S6~. il,"Ü'uldo
ccntr., cl:ilismo.

C\BC:L\ JORGE, C.OT;('(';),-;{:n; hih
de Eustasio jo" de Francisc:J, domlci.
liada úHim:l!ilC'nte e]1 1:1 C:ll],' rle _\:~

gela Lópt>7., número 45, b:.!rrio de
Opañer, carreter-a de To!edo; campa·
recerá el día 4 de Septiembre, a las
once y media, :Jnt~ el Juzgado muni
e ¡mil t1rl distrito del Centro. de :\1:14
drid, sito en la caBe de S:l:l1:l C3tali"
na, número 1, princi;)uL a ccleb,ar

, juicio de f;1!t:1s, por lcsio~cs, con el
númcro 1.310, instruido coatra la
mism:l.

4.540

GD:.lEZ IUXERO. Concepción: hY.
ja uc Antonio :y uc Ros::¡-¡o, ciO:Bicii::1·
da últimamente en :\bdrid. c..11e dd
}Iarqu(~s de Sarüa ...... na. niw!l';-o 1:!.
entresuelo, letra A; co~nllarcce¡-a e!
dia 11. de Septi.e.mb.rc.. a las once v

."
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cenci;ldt) D. Ped.>o "f"ara-cena Jontoya,
con el firz de- prm:n- deda·ración, en
sum:;'r}l) q:te se j:}1s!r¡Jye a ,"irtr:<l de
quel·c:I1a de Unió» U31"}ner;¡ (S. A.), -por
est:l~a r..r;crcilii:oo f!ne~ ,?co. no eo-mpa
recer, le p~~¡':1r¡)¡ el prrJUl(:lQ a qt:1: hu~

hiere h!;:n-.

B.;.nRAG:t,.N ORÜZCO, :\I:.lnne:; de
ve-int:lldw :<1705, 50aero, j;}!"'n:~l;:~o, na.
tural de Bel'l:mga tBadajoz). hijo de
Mance! y de G~aeia, y cuyo rlmnicl1~o

se dCSCC;lGrC; eomparec"nt en d h~i."

mino de qni!lec dfas al~te ei .l:,7.gado
de il"'"trnc~i&n del -distrito ¿el Hosr:i
ta1, de ~ladrid, Seer.eta1"í~ del SI", Ar
g01<', al .)bjeto l1e practk:::.r una dili
gel;ci~1 {}f: re:~noómicnio, aeorJ:¡¡la
en el snrr:.:.!,~·io que se instruye, pUf' L:n~

ta tiva de '-Gll~ ecnt.-a Anicnlo Solís
Xa;;~.¡-G. {;¡ji1 d ni",fI1cro 9,1 ÚC"; <:0r-:'¡cn
te ;,¡¡O.

4.556

VIElRA, MaDUd Antonio; -domiclli"
do úllim.amente en &n Sebastián (Guto
púzcoÜ: 1:0~jjD<iJ'eeerá en el térmi.P'

JürE:-:EZ H,ú.RTTh"EZ, Jos~; h:jo u.e
p:¡i)]o y ;\Ial".Í;l, de treinta af:o'i, n3iu.
ral de AIJ;.wrlctc, c~s:ldG, sa,~tré", 10:ni
dliado en Ma-drid. P:lseo de las Deli·
C:85, m:í...'11eJ'"O 16, entresnelo, dcrc~!":a;

~omp(\1-e~e.1'á en i?1 término -de I'Ínco
dbs ~nte d Jn~:g:::do <le instrtlcció" (lel
rUstri1'] dcl Co-;JgI'e__ o, de "J.h1(;.i<1. Se
crCÍ:.lri:l de D. Luis MoliDer, p:Jr:t pr,:,s.
\P.i" d~hlmclón y o-¡'receric el pracetli·

, rnicnto~ e~ ca&.".')~ 1'01' h1.llto. lI1strui da¡ POlo dkbo Jn:!.gado con el ni:;'mero 729
J de 1931-

1
, FL'L:DO CALVO, Pedro; de tteinta
1 Ji tr~s ~íl"" de- edad, viudo, n::lu:r~l y.
¡ veciuo de Madli-d, ydomidli;1t:.o úl~

I ti¡i¡amei1!e en b <"aBe -de Ga!:JrieJ D¡o~

I ro, nún!~!'O 2{l (Cuatro C¡~minos);

comparecerá el): el término de diez
[ dins t~nt~ e] Jm.gado de ínstrt:l~c:ón

1 de L.a CaTalina, Secretaría -del sc:ior

l Cá.-ruara; para ,recibirle declaración, en
causa ins1rtúda por homicidio e im~

1 pr.ldencta, ba.."o el nlÍ."ll. 223 de 1!J30.I So6iI '.555
, RODRIGUEZ GARRIGA, Manuel; de
. doce años, !!o.ttero, jornalero, natural

de C6:doba,oonde ha estado residien
do úl,iruamente, en la Alameda, cerca
del Cemcnterio da la Salud, vecino de
Cabra, en un drozo detrás ·de ia esta~
cíón. cuyas -demás cil'Cunstan-cias ~
actual paradero se ignoran: compare
cerá dentro del término de diez ant!!
el Juzgado de instrucción de Posa
das, con ubjefo de ha.cerle cierto ·re.
queri.miento, en cODceptode incUlpa-
do, en el &Imano qtle se instrnyei
bajo el niImero-74 del año actual, sobrá
.hurto de eabaJJenas. con la prei"en..
ción de que, m no lo verifica, le para~
rá el 1leJ1nieio ':1 que haJ·a lugar con:
arreglo a -deN'dJo.

g77~
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4.;348

4.549

4.550

.Wl.;::R, .~...urcJ:i.); don~icili;ltia últi
m:,menk en !gnoradu parad:;ro;corn"
p:!l""OCel';l en término de diez días ante
t:l JU74~do de Instrucción de SU!! Sc
b~t~tiÚ."L (G\~~~)~ZCO:1), u fin de sel' oído,
en cau:;a, J?Or estala, niimero :H2 de
1931, a virtud de denuncia tornlulada
1:0' ~e:.iú:; :.rugi.1(:;,~a centra el citado
:~urcLo.

ALLEHES OSORIO, ~\.quiiino; .le
cir:.cuenta y un ailcs d.::l edad, hijo de
Vicente y Ce Florc~tinu, ·p..:1tnral de
S~"t'iPZ"'· .le c.ompostela (La Cor.riía),
dvmld1i¡ldo futimamente en Zamora,
haIT~o de la Pinill¡l, joroalero, hoy en
i:~norl>do pa¡"adero; comparecerá den~

tro lId ¡érmi-iJO ·Je ChiCO días, en el
J~zgado de instnlcción de Arév::.lo,
p¡)~a requ:eri~le a'l pago de la multa de
1.000 pe~tas, a €;Ue t~a sío.o con.denado
por se..íencla m.dada vo-= 1u ilustr-í
sima Audienda P;-O,.. illCi¡u de A.na,
en lae31Nl contra el mIsmo, seguida
c-on el n(mero 3'3 de 1923, ~Ol' aten
tr-cd0, en dic:ho Jt.t:tg¡ldo.

BADER, Bda; cuy.ns demás eireuDs
tl111-cías se desconocen, -domiciliado úl
timamente ea Madrid; compareceré.
dentro del término de cinco dias ante
el Juzgado de iDStr'uecióu del Hospi
cio de dkha capital, Secretaria del li.

Iro. número 31, segundo derecha; com
parecerá el día U.de Septiembre, a la~

once y media -de la mañana, Dnte el
r Juz:gado municipal del o.isldto del Ccn
1 trD, de }ra~.hl, ~ito en 1:.l. c31n~ de

I
Santa Cafahna. numero 1, pn;::c!pal,
a celebrar juicio de faH:"!s, "pOI' lesio
nes, con e! número 1.96~, instruidoI contra el ffilsmo.

1
I TRIGt;EROS '~:NSO, Diego; hijo

I
de ErnESto y -de Victorina, domicilia
do últimaJUt-ilte en :\ísdri!l, c.alle de la
:\ladcra. mhnero 11; compnlccel'á el

¡ día 11 de Septiembre. a las. once y
¡ media óe la IDafulnn, an te el Juzgado
1 Jl1unicip31 del distrito del eentro, dc
f ~bdri.d, ~iio en la c.'lBe de Santa Ca
ti ta.lina, número 1, pri:1cipa1, a ceiebr~r

juicio de f9113s, pe.- lesiones, con el
I nún¡ero 1~¡9¿L l!i~i:fuido Cvijtl~:} l)~~alcI Canete. .

.\c"\I.:\YA GONZALEZ, Antonio; \-eci·
tI no da Vaien.cfa, cuyasdefllús cirt:UllS-
-hUic~3~ ~c: ignoran, a8í CO!l!o sn act,U31

t
dCilll-Ciho; el qne es de aspecto gIt:!.
no. d~ unos cincuenta años~ alto, grue.
so, moreno, picauo de Yil"uelas, con

luna t:ieatrizdcbajo de la comisnra de·

I rce!13, ~l que ya ~ompa~ado de: una
mUjer he unos tremta anos, con un

I D:f!c de pecho; <:ompal'ecera en el tér
mino de diez días ante el Juzgado de t

instruccion de Co!menar Viejo, eon el
fin de recibirle dee1aración en suma
rio m.'uncl·c 1jS de 19"31, por burto de
e<;lballeTías.

8849

-
media, ante el Juzgado muiÚcipal del
4isb'itü del CeDtro, de Madrid, sito
en la calle de Santa Catalina, núme·
J'O 1,' principal, a celebrar juicio de
faltas, 'por vejación, con el número
1.991, instrriido contra Benito Tripa.

4.541

Lf..RRUGA CALVO, Luis; hijo de
Cándido y de Mariana.. domiciliado
últimamente en l:1aclrid,. calle de Jar-
elines, número 11, cuarto derecha;
eomp:;¡recerá el dia 4 de Septiembre,
a 13s once ). medi2, ante el Juzgado
municipal del distrito del Centro, de
ltbd¡-id. sito ei:l 1..'\ calle de Santa Ca.
bli~\".~7 nÚ~TIero 1~ !)~lTIcip:l11 a -':CIc!.H·,:lr
juicio de faHas. por lesiones, con el
número 1.8;;(;, ir!stnúrlo C"onh-a c-l illis

IDO y otro.

LOPEZ S.\i.'I¡.CHEZ.. Pila,; dO"llicilia
da úUima.mente en. ':Yad.'i-d, Pn}"iisio
nes, número 6, p.rin.ero; cómparece~

r:i el día :1 1 ljf: Septiembre, a las onC03
y mcdi:.1, ante el Juzgado mun'idpal
del dhtdto de~ Cent¡"o, de :,{adI"id,
sito en la calle de Santa C:üalin:;¡, nú·
mero í, }J!'il~dp¡":!, a cClc1;r-<lr juicio de
taltas, l}Ctf lesiones. t:on el mir,1cro !
1_%9, instmitio CO!;l:'<1 J{},,~ 'l\·jedor. ¡

~..)t3 I
l.lAROTO, Lnis; dOlUkiHado en ~1a

drid, calle de :\:eit n!:'"Jib-.ll, mhn~:ro 42;
comp-..u·eccFá elJ1 ia 11 <ie Septiembre, 1
a las once y :l1edh de la mañanfl, ante l
el JUzg:lt:10 l'"l1.l~kil}~ d€l di"5ti'Ito del I
Centro, de ;.7tldrid, sito ei" 1;-, en!::; !
de Santa C:;.talirw, número 1, p~'inci

pal, a celebro::r jt.TÍelO de f;1E~1S, por da- 1"

ños, con clnún::.cro 1.843, insli'uído 1

contra el mi:;reo. I

?;.LOLE~O ~;RA:-':ERO, Amparo; hij~

de Aütonio"y <1e Emilia, domiciUada
ú'timarr:cnt~ en :tbdrid, calle de /'1.0
UfL'S Sorl'có¡), 13, :primero; ccmparc<:c
l"~ el día 11 de Septiembre, a las
.'!lee J,' merl:a de la müñao<:l, :mte e.i
Juzgado Jil:l!"!:cip~J del distrit{) del Cen
tro, de l'.lsd¡' 11, si~o ::n la caBe de San
t~ C~t:.il¡na, Lún:a:ro 1, principt11, a ce
ld~!·a. ju~ci,) de falbs, p'.)r lesiones, a
la m ::,,;::na, ;~l':r:ll~:rO 1.317 de 1931, 'ins
u-.,J;:;; conti'i' :\{:;iluel Rey C~,talán.

NfJE.RO FVENTAS, Santiago; hijo
;e Anastnsio ). de PauJa. domidli3do
Itltinlament;:} en lli-drid, calle de Te·
iu:iD, nú·nH~r~) 24, '}1i'lillci"ü; i:~:p~r~ ..
eerá el día 4 de Sept.i.::mbTc, a l~s
pnce y medja de la m.lifi~a, ante el
Juzgado mUhicip::¡1 del distrito del Cen
b"o, ~le ::.\ladrld, sito e;;. la calle de San
la Catalina, número 1, principal, a
eelebrar juicio de faltos, por .lesiones.
~()n el número 1.82 t, instruido con.
~ el m.i:smo.

~.546

TEJEDOR PEREZ, José; hijo de Vi
Ga1 y' de Cipriana,. Gomieiliado últi
mamente ero :Madrid, calle del Ampa:..
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5.839

BER...'.-lli.DYo SIGOYER.. Luis ~~.
de~, de. estado soltero, de pr-ofesió
orofesor de idiomas. de· treinta '1:' d
3..ñ.os de. edad; dwniéilia.do últitn.lineD.}
'" en "',celana,.. callc Ca,'e,. n~
ro 59~ tercero primera, y proce;;ad
en causa. númere, 3.02: da 1931.. par
delito. de. estafa, seguida tm el Ju

· do d~ instrn~ció.c. cf~L dis.tr-i~o del: .

5.836

A.'lORRORTU ASPEGORT;\. \\11e
riano; de cuarenta y CU2.tr~ (¡i'íos de
edad. hijo de Vicente ~. de J llana Fau..
la, de :estado soltero. n3tl!r~1 y Y';Ch
no d~ Dima, partido de Durar:go,' p::-ol
vincia. de: VIZCaya. de profc::;ión del
comercio, con instrucción y sin ante
cedentes, y cuyo paradero Sf! ígi'ora;
compa~cern en término d¿ diez día:
en el Juzgado de instrucción del oís
trito de!" Centro" de Bilbao, con el Ji!
d-e notificarle el narticul:i::- dd :mU
de prisión dictado por J::t Autoridad
provincial de dicha viBa, sr,,qun 1~
acordado por dicha Superioridad elt
causa número 304 de 1930, por e! de..
lito de estafa; a~rcibil'ndole que, d~
no compareCler, será declarado rebe}je
de y le parará el perjuicio a que hay':(
lugar. . .-~.

SS·U

5.838
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BEHJiGDO M:\:RTil\. }lallud 1}'
"~Ierengue"; de cuarenta años·
edad, hijo de José y de ::\laria del _
He, nahL.·-:Il y vecino de Ecijc1.; C0€J
paLee~rá en -el ténnino de di;::z IUO
ante el Juzg:Ido de instrucción de 4'
ella eiuda~ al ohjeto tie re(i'J~ril.'le.
pago de la indemnización a _\ni:oni
Garcia Rh"ero. en- la cantida,l de} 2
pesetas con 50 céntimos, a que fu
condenado en: causa seguida C0¡ltra
mismo; por el delito dt: hurto, en scn.¡
t~m'ia dictada por la Sección segun..i
da de la Audiencia provincial de S&oi
yil1:;!. el 8 de Noviembre de 193iJ, ha.. ,
ciéndole saber, en su C:lSO, qUe dehe.l
r9 satisfaccrla de mejorar de fortuna"
bajo apercibimiento de que. ~: !1O 1<1\
verifica. Se le tendti por requ<:loi;lo. ~

:5U2

S.S3i

· ARCOS: URBINA, Eusebio; l:atur~
d~ Abrallanu. (Cáceres), de estado sol.,

· tero, profesión del comercio, de trein..j
tao y dos años de edad; domiciliadal
últimamente en Barcelona, Avenida.¡
Icaria, nÚlllero 40.. ~D la primera, y¡
procesado· en causa número 115 dI{
1931. sobre hurto; comp2.i"ecrá en ~ér:..
~i~c ¿e diez ¿!:::.s 3~t~ el !:..:.z.;:;:-..l~ ~~

instrucción del distrito dd Norte, d~
Barcelona, Secretaria de D. '\,tur9
Clavería; bajo apercibimiento de sllq"
declarado rehelde. .

8798

estado soltero,.. -de veintiún aGOS d~
e.dad. Y- de_ ofIeio mecánico; domicilia_
do últimament~ en Burgos, .Al&nscl
~!JrliT!ez,. número 12, y procesado, po~
estafa, en. sumaria número 19 -1 de

_19:51; compat-ecerá en término de dle~

. días ante¿ Juzgado_ de in-strl!cción di
Log¡:oño.

8887

4:563

4.5.62.

REQUISITORIAS

5.835'

ALONSO. SAlZ. Jos.é; hijo de Am..:¡n
do lo" de Smilia. nat~ de Burgos._ de

8i96

Ba¡c apercibimienlo. dr:._ S"l:r d.eclarado:!
rebeldes- 1/ de im:urrit en las· demó.!
".avonsabilidad~ lega.les; de Iro' pre·
nuacicn se e.xpresarr. ~ ell!(uzo' au~
Se les. tija. 11 contar desde el día (te
la publicación del anuncio en este
periódico oficial 11 ante el Jue: o
'Lri:'!:llwl que se s-efiaffi.. ~ les· cita.
llama- y emplaza. encarpándon Q
lmias iU:5 <~u[oridades {J. Agentes dt
ta Policía judicial procedaII !l Úl

bu.sca; captura y CDnducción de
aquéUos, poniéndoles Q' di8posici6n
de. dicho lue:. o :fribuna!, con arre·
glo. a los articulos ft12 y 8~8 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, 6ii4 dI.
la l~y de Ji.n¡r;,iciumiento militar de
Marina.

5.834

ALCARAZ GARCIA, Florencia, y
:Miguel Ge~ Rutia; hijos de José y de
Franeisco y. de. Josefa y de Isabel. na
turales· dc_ Barran da (Carayaca) y d¿
Gél'gal (Almeríal. de estado solteros,
profesión jornaleros, de veinte y Yein
tiséis años· de 'e-dad, respectivamente;
domiciliados últimamente en Barcelo
na, y procesados en causa número a39,
SQbl't~ lesiones; comparecerán ~n tér
mino de. diez. días ante. el Juzgado de
instrncción dd distrito de la Audien
cü:. de Barcelona, Secretaría de don
Luis de ~Iiguel, para responder de los
cargos que resultan contra los mis
mos; b~o a.percibimiento de ser de
cfarados rebeldes.

YALDES 1IICO, .-\..ndrés. y Nflrberto
Ignacio ;\Iujón; domiciliados última
mente en la Residencia de Estudiantes
C;~télliros: se les- cita nara ane el dia
20 -de Agó~to actual, y hora de las diez

: de su mañana, comparezcan ante el
Juzga<io- municipal del. distrito de la

, Universidad, de Madrid; sito en la ca
lle de Alberto' Aguilera, número 20, se
gundo, a celebrar juicio de faltas. nú
mero 1>26:; bajo apercibimiento que,
d~ no hacerlo; les parará el perjuicio
a que hubiere lugar.

SA..'\'JU'¡'JO l'I::-;r, Francisco, y José
Luis Eche.... ai"ria Baúcl.lo; domicilia
das últimamente: en: Madrid, ("ulle del
Acuerdo, número 35; se les -cita para

; q:ue el día 2ft de. AgoSÍO actuai.- y- hora
° da las- diez: de su mañana. cnmparez

can ante ~l Jm:ga:do municipal del dis
trito' de la U.niver.sida-d~ de Madrid,

l
·sito en la calle de Albe;i"to Aguilera,

nÚIOdro 20. segundo, a celeb~ar juicio
ue faltas; número. 82:7;. bajo apercibi
miento que. de: no hacerlo, les para
rá el perjufuio ~ que hubiei"e lugar.

8733

,1,.558

4.557

~;.\gUA GARCL\., E'aneoiscJ; domi
cüim[¡\ illtimam.cnte en Tetu,Om li::> las
Vidorias, c::ille del Estu<ihmte, núme
ro ~, hnjo;' comparecerá en término d¿
qui:üo día a· I''''SIJO'llder de lo:,; car;::os
ql'~ !a Tcs.¡¡ltan· en: jnicio de faltas. iiú.
m~:-o 3t·1- de 1'931,. pm" 1esi{;I":c:;. sc~Ii

do en el Jl1zg:.uo mnr.icL.'JU} de Cllll
martín d'e la Ros.a~ sito en h caUe de
O'D... ndl, número 34.

FSB.~:\.:\D'E:Z.A,ünn'o: domiciliado
ñl'Umamente- '~. Madrid, {'aBe del Am~
paro, ni!mero 94·; se le ('ita· para que
el dí:l 25 de Agosir: a~tual. y hora- de
las diez de su lli -,liana. compare'".lca
ame- el .ruzóado municipal dd distri·
to rle la Uili\'ersiüad, de' Madrid, süo
en' la: calle de .\IbertO" Agll!lera, núme
ro 20, segundo. a celebrar juicio d~

fulbs·, nümel'oí72; )jgjo alrercibimieu
to que-, de· no· hHeerlo, le paral"{l el j.!cr
juiei(]" a qt.e htibier~ lugm".

í"de dh\:s ~nte el Juzgado de instnlc· I

ción de San SebastiáIl' (Ga.ipú~oa), a
fin de ser oído- en causa; por estafa.
númcro 38-2 de 1-931, a ....,.irtud· !fu. de
nuncia ror-ru:u!'arl~ po!"' :\lanue.la Gu
rm.cll:!g:·' contra el citada VieiT:J.

8ii5

12. Agosto 1931
.~------------------

REDO~.Q HEl-1BEROS, Se...-ero, p¿
cha, Tox..u::° .!.·larcón; ~ Dioni:;io ::lle.llina
Herrer.o; domiciliados úHimam~n~e en
f:hamar"'n de 1.-.: Ras", Pablo I!04)e~i;l:':,

número' 7.6: ,0; lpnreeeran. el llía 25
d'u Agoste' ~ _1;;11. Y ho!"a de las diez
de su m~,:::~ :-.::. ante el Tribun;ll Illuni
cipal, de l~~dl2. '/illa, para c-elebr:lr jui
cio de faltas cr:c se les sigue, por l~
aion.es.. con el Gú¡llero :t,.f>2Q d~ 1930.

4.5GÜ

?ttORL'.: FEfu~A, ...'iDEZ, _\n{h:¿~·; ".0'
roiciliarlo últir..l;ament~ en )Iadrid. ,:a
ne.·de Castilla, número 10, s~.slin¡JQ; se
le cita para que el día 20 de c\go-.;to
actual, y hora da las .J.iez de su m:t:"i.;l
nn, comparezca ant~ el Juzg:l.l.:l 211 l';Ü
cipal del distri'i.o. de la·. l1ni-,¡c.r';!li:ld,
de: Jt.'HU:iu, sito en, la can~ de _-';!i,('l'
tb· _\'¡"'l.lilera, nÚllleJ.:o 20, S<"fiUllU0, ;l. ce
lebra¡- jJ.!icio cf~ faltas. ~lÚ[i~eI"O :1::'9;
bajo apcrcillilniento' que, tIi:: DO h3n:r
lb~ le p;lrará el ¡¡er.iilicio. a que hu::ie
re' !ugar-.

G0:':ZALEZ-.c\.LVAREZ, Jos~; domi
ciibdo úliimumenttl en ~raGrid, c:.J1e
..le: .1.it:J;lOum :i3:ow-iguez; ~e le cita :).1-

• Ta, que el día 25 de c\gosto ~ctl.ia¡. y
hGfa d~ bs diez de su maiLina, ce·m
p:>r",zca ante d·Juzgado mu;:]icipal ·lel
distdto de l~ l.Jnivcrsitb.d, de 3.r;o,lr;d.
sito t."n fa. c-alle de AliJerto Aguij·.. ,a,
número 20; segnnd~, a c:~h~b¡"a" juL" io
de fallas:, número' iv:); unjo np('rt.:~~i

miento que, d~ no il:;cerl<~, le P<¡:',T:l
el p~rjni:clo a que- IlUbiet"e iligm-.
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5.852

JL\-IE:NEZ )IARU, Bonifacio; natu
ral de Barco de Av1la, de veintiún
años, hijo de Bonifacio yde ~Iaria,

soltero, jornalero, domiciliado última
mente en Madrid; procesado pGr el
deEto de hurto: comnarecerá dentrG
del término de 'diez días ante el Juz·
gado dc instrucción del distrito del
Hospicio, de ~'Iadrid, Secretaría del
Licenciado D. Pedro Taracena Jonto
ya, con el fin de serIe notificado el
auto de su procesamiento y prisión;
apercibido que, de no comparecer, se
r{, f,~cbr3do rebelde y le parara el
perjuicio a que hubiere lugar.

ISLA FLORIDO, Pedro; natural y
vecino de ::\Iálaga, de estado soltero~
profesión <:aldcrero, de treinta y cin
co años de edad; procesado por el de
lito de robo en causa número 249 de
1931; comparecerá en término dc diez
dias ante el Juzgado de instrucción del
distrito de la :\lerced,de :\lálaga, Sc
cretaria de D. Emilio Carrascoso Or
tega, para constituirse en prisión; ba
jo apercibimiento de ser declara,do re

.belde si no comparece.

5.853

LOZAXO, José; de estado casado.

8761

5.849

GO:'IEZ ,GONZALEZ, ~lanuel; de
treinta y cuatro años, natural y ,·ed
no de :Madrid, hijo de l\liguel y de
Emilia, constructor de obras, que 11a
bitó últimamente en la calle Sáiz de
Baranda, número S; procesado por es
tafa en causa número 622 de 1931;
comparecerá dentro del término de
diez dias ante el Juzgado de instr"uc
ción del distrito del Congreso, de ~la

drid, Secretaría del Sr. Al\'arez Caste
llanos; bajo apercibimiento de ser de
d~nHl0 rebelde.

5.850

mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción del distrito del Hospital,
de Madrid. Secretaría de D. Joaquin
Argote, al objeto de llevar a efecto el
auto de procesamiento y de prisión,
en dicha causa dietado.

8i5í

HERGUEDAS VELASCO, Jenaro;
natural de Cuéllar, de estado soltero,
profesión jornalero, de cincuenta y
seis años, hijo de Saturio y de Petra,
cuyas señas personales son: estatura
baja, pelo canoso, ojos azules, nariz
regular, color del rostro sano y "iste
chaqueta y chaleco muy detcriorados.
pantalón negro, alpargatns y gorra de
visera obscura, y el que se dedica a
la mendicidad, domiciliado última
mentz en Cuellar; pI"occsado POI' da
ños en sumurio número 1í3 de 1931;

'1 co;nparccerá cn término de diez liias
, ante 'el Juzgado de instrucción de Col

mema- Yiejo, cen el fin de notinl:::Irle
t::l n4~C c!~ ccncl~s5óTI de1 Sllrr!f!!'!Ct, em
plazarle y requerirle.

83':;'0 •
5.851

8SíS

5.844

5,848

5.846

belde y le parará el perjuicio a que
bubiere lugar con arreglo a la ley.

8811

G.\~CI,,\ ~I_\.T.A~ F~~!!clsco; hHo c1e
Fral1cisco y de Dolores, natm'al dc
La Carolina (Jaén), de cstndo soliero,
profesión albañil, de veintc añños cu
yo ac:tunl domiciiio se desconoce; 'pro
eel':ndo por hurto en sumario núme
ro 351 de 1931; comparecerá en ter-

CORREA MERINO, Rosa; de esta
do casada, profesión industrial, dOllli
cillada últimamente en Túy, procesa
da por alza"Jliento de bicnes; -cl)m·
parecerá en término de ocho días
ante el Juzgado de inslrucción de
Túy a constituirse en prisión.

Si77

5.S-ti

FLOR BARBA, Manuel (a) Zambo;
que usa t3'llbi~n los de Benito Rome
ro Sanche7- _y :\Ianuel Flores Barba.
hinjo de Juan y Ramona. de ycintitr':s
años de edad. soltero, electricista, na
tural de CÓi'doba, veci!lo de Madrid,
Amparo, 13, procesado por aten~ado y
lesione;;, en sumario numero 236 de
1930, instruido en el JU7-gado de San
Romún, d~ S~~r!!!J; comnnrE-<"erfí ante
dicho Jnzf;":1cJo (l se('~n,';titnirúcn

. prisión dentro dr-l término de cinco
días; bajo apercibimiento de ser de~

c1ar~do rebelde.

f;839

S83i

8855

5.842

5.841

5.843

'5.840

pita1, de dicha capital, como com
,rendido en el numero primero del
lrticulo 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal; comparecerá en tér
mino d~ diez dias ante el el{presarlo
Juzg:Hb, :para const'ituirse en prisión
en la Ccltllar de dicha ciurhd, y res
ponder de los cargos que le rf'sulten;
ba.io apercibimiento do: ser d'~clamdo
rebelde y pararle el perjuicio a que
baya luga¡'.

C.-\:.~,\eS, .Joaquín; dQmiciliado úl
tim~meni~ en el Vehinat de Salt;
compai'ccerá en término de diez dias
ante el Juzgado de instrucción de Ge
rona, p:1;-a cc.nstitui .se en Ilrisi¿n, en
causa por hurto, con el numero 65
de 1~¡31. instruida por dicho Juzgado;
3.p~r(:ibi~~n:1o~~ ~I~~(: d:." no ~omp~receI"~

será uecinrado rebeld~ :Y .le parr.rá el
perjuicio D. que en derecho ha:ya
lugm-.

eOLOMA ORIVE, José; natural y
vecino de Bilbao, hijo de Agustin y
de Mercedes, de cincuenta y tres años
de edad, soltero, mendigo y falto de
vista, con domicilio en Bilbao la vie
ja, numero 16, tercero, comparecerá
ante el Juzgado del Ensanche, de di
cha villa, dentro del término de diez
dias, para notificarle y llevar a efecto

1
su prisión, acordado en sumar.io que
se le sigue, por desorden público,

I bajo el número 273 de 1931:; aperci
, biéndole que si no comparece será

t.- declarado rebelde.

I 5.845 8806

I
I

C.-\:\"O ORTIZ. ,Antonio; hijo de Ce- ¡
le:'ótina y de Tere!Ou, nat'-!ral de' Mur- 1
cia, de csindo soltero, profesión de~ ,1

Ilendienir, d~ veintiún años. domici
liado ú1U!TIa:rnente en Barcelona, calle !
de H¡b:-;s, número 61, critresuelo; pro- I
cesado en c:msa. número 62 de 1930, CRUZ GOXZ.-\.LEZ, Miguel de la; de
sobre hurto; comourecerá en término 1 veintitrés años dc edad, bijo dcFran
de diez dias ante el Juzgado de ins~ I cisco y de :.\ilada, soltero, hojalatero,
~rucci6n del distrito de la AudienCIa, I natural de Llerena, vecino dé Sevilia,
dc B~rcdona, Sec~'etaría de D. José calle" Guadalupe, 15. y cuyo actual do-
Molina Aznar, para re;;;ponder de los micilio se ignora, siendo sus señas:
cargos que resultan contra el mismo; i. ojos pardos, pelo obscuro, piel blan-
ñaJo r;p~~"~!bi~l~n!o d~ 5er d.c~lar3do I • 1 1 • t b brebelde. 1 e:::., CCJ:lS 3- pe 0, nanz rec a. al' a

poblada, cara oval y estatura 1,650
metros; procesado en causa del Juz
gado de instrucción de Estepa <Sevi
lla), número 12 del año actual, por ro
DO; compareCerá ante dicho Juzgado,
cn el término de ocho dias, para ser
reducido a prisión en la C<'..rcel de di
cha población y a disposición de ex
presado Juzg:::do, decretada por -.::1
mismo, sin fianza, recaído en el ramo
cor·respondienle. como comprendido
en el número primero del articulo 835
de la ley de Enjuiciamiento criminal.

9055

CASTno FERXA~DEZ, Julio de;
'tiomic¡li~do últim:mlente en la Cárcel

. de Ih",.;,) de Osm.. , de la qm-, se ÍllgÓ
de trcint3 y un años de edad, natu
ral dc :);:~'!ta Eugenia del Arroyo (V3~

lladolirl), soltero, viaj::,nte de seguros,
~ijo de Ignacio y Tomasa, cuyas se
nas son: estatura regular, pelo casta·
ño, ojo:,; nl pelo, nariz chata, color
blanco, y viste al estilo del país'
como comprendido en el numero 2
del arU~ulo 835 de la ley de Enjui~

ciamier:.to criminal; comparecerá den
tro dcl tél"~nino de diez dins, ante el
Juzgado de insLrucción de Benavente,
para ampliar su indagatoria, y cons
tituirse en prisión, en el sumario con
tra él s(';g¡;ido, con el número 5 de
1931, por delito dc estafa; bajo apcr
.l!ibimiento dc ser declarado rcbelde.

8805

CASTRQ :\IARTIXEZ. Evaristo; de
veintisiete ai'ios de edad, de profesión
cante~o, natui'ul de C,IlO (For:.kvc~;·a),

y vecmo que fué de La Con;ii.a, dcs
conociéndose su actual paradero, pro
cesado en sumario, sobre resistencia
a los Agentes de la autoridad; COlU

parecerá dentro del término de ocho
días ante el Juzgado de instrucción

( del distdto de la Audiencia de La
Coruña, con objeto de ser i~dan·:J.do
"f reducirlo a prisión; preyiniénodoJe

-4qUe de no hacerlo, será declnrado re.
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8859
5.864

5.865

5.86S

Hnuc-li"o; de

mino de diez días 3nte el JU23atio de
instrucción d¿l disirlto de l~ Alame
da, de .}Iálaga; bajo apercih;¡l:il'nto de
rcbeJdHl.

:\1"C IDAS, Porfirio; cu~'as dt::11:\S ci.r
cunstancias se ígnoran, de of"kio can
tero y sin instr-ucción; dO!!liciiiauo úl
timamente eÍl .-\.banio y" Ci~r''';:l!1a, y
cuyo 3.ctual po.radero s~ igr. Gl·.,; com
parecerá en término cl~ di¡;z ({¡as ea
el Juzg~ldo de instrucción ud disidto
del Hospital, de Hilb[lo, CC!~ el !in de
constit:.lirsc en p!'is'0n, sc;:rún lo .,C01'
dado por auto en Cal.!';;! nú'-,lero l-í6
d!" !.931. por el de!iio de c;;W7n; ;.¡¡)(:r·
Clblen dole que, ue no C'o:r;p::re:::Ci·
será d~c]¡}!"ado reb::lde y le ¡;,,;':¡rá e~
perjn i (' in :¡ que haya lug~r.

OL:\iOS SA.:\"CHEZ, E;l!';r.<\l~': ;:1:11
ral de .\lgar (Ca,tagena), de l?<:aio
c:1sado, profesión albañil. d~ yeinti
ocho ::fios de edad, hij0 de Higi'1!Q y
de SOledad, sabe leer y (";('":'il~¡r: eo
micili~¡rlo ú!timamenie - en Darce"J·:m:~.
calh 'Vifredo, número 1u. ter;:::¡''''' pri
mera, y procesad!), por htlr~¡:-,. eH :-.u
marío número 948 tIe 1928; ::¡-¡m[l:~r2

ccrá en termino de diez diets .".te el
Juzgado de instru(,clón del d;"lr;ln dd
:\'ortc, de Barcelona, para s,,¡- n'tind
uo a prisión a r~sponde, de lu; ';:1:"805
quc le resultan; DujO ~lpi?l'e ibb:!;cnto
de ser dl'el:1rado en rvb¡::di;l.

PAG.:.::S SABATE, Teresa: hija de
X. y de ~Iaria, de -~st:::do cnsnG:"l. 11ro
fesión sus labores, de trei:.ta y - ¡jos

1 años de edad; domiciliada ;j.ltim"me!1
I te en Barcelona. TraY(~sera d~ S:.!n

1
, )'Iartín, r,.úmero í, principal sq.:unda,

y procesada en causa número ::l~S de

I 1931, sobre sustracción meno!" :y d~s-

I
ob~diencia; comparccerá en termino
de diez dias ante el Juzgado (ie ins-
trucción del distrito del Oeste, de Bar
celona, Secretaría de D. José d,) Ale-

1

1 many, para responder de 105 cm'gos
que fe-sultan contra el mi-;mo: bajo

I apercibimiento de ser Gfc1:1'"ada re-

J
belde.

SSOl

I
. ¡).867

PAPASEY 1HJNTOa-"';ES, Juan; de
treinta j' cuntro años de edad, hijo de

I Enrique y de Carmen, natUI'al y "Ve
cino - de Barcelona, casado, jornalero,

I y domiciliado últimamente en la c211e
j del Arco del Teatro, 52, taberna, pro-

cesado, por robo, en causa número
484 de 1929; comparecerá e!l el tér
mino de dIez días ante el Juz~ado de
instrucción del distrito de Chambe
ri. Secretaría de D. Antonio ..\~1iiar.
con el fin de ser reducido a prisión
decretada por auto de la S"tlperiori
dad: apercibido qne, de no veriincar
lo, sex:-á decl~r~\do r~belde- :r le parará.
el perjtlicjo a flue h11hicre IU¡!:1L.

~;7:)6

874-!

Si76

5.861

5.863

de Juan y de Juliana, casada, natural
de :Minas de Hiendelaencina, sus la
bores, reclamada en Causa que se la
instruye por el delito de hurto; com
parecerá, en el plazo de diez días, :m
te el Juez instructor D. José Spiegel
berg y Horno, en !a Sa!a Audiencia
del Juzgado dc Sala "de los !T¡far.1c.s;
advirtiéndola que, de no verificarlo,
será declarada en rebeldía.

88i5 y S8iG

3.859

}L\SA E~CL"'A, BIas; de veintinue
ve años de edad, hijo de Juan y Cán
dida, hojalatero, domiciliado última
mente e'n :\Iadrid, en ignorado para
dero; comparecerá ante el Juzgado de
instrucción de León, en el término de
diez días, a ampliar su indagatoria y
ser reducido a prisión acordada en
sumario numero 12() de 1931, wure
robo en el Depósito de víveres de! Re
gimiento Infantería número 36' baTO
apercibimiento, si no comp3re~e de

d • 'ser eCHlrado rebelde y pararle el
perjUicio a que hubiere luanr.

~ 3716

)1OR.:~L BIL\.SA,. Alfonso, conocido
por Al!onso ~Iedelras :Moral; natural
de Para (Brasil), de veinticuatro años
~~ edad, de estado soltero, profesión
Jornalero, hijo de Concepción :\1oral
Brasa, y procesado por allanamiento
de morada, en .el sumario número 195
dc 1929; ~omparecerá en término de
di¿z dias ante el Juzgado de instruc
ción de Yillacarrillo, para consiituirse
e!1 prisión; apercibido que, de no ve.
rlfic:Jr!o, serñ decIar3do rebelde.

SiSl

a.862

:\IORGADO RODRIGl3EZ Die"O' hi
jo de José y. d¿ ~Iarina, n~turafi ve
cino de Paimogo, de estado casado
profesión labrador, de treinta y siet~
~~cs de edad~ y prcces~do en ca~S2
numero 139 dI:? 1931, por estafa; com
parecerá en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción del distrito
de San Vicente, de S¿villa, c::.lle Almi
rante Apocada, nÚl14lefO 2, a responder
dc los cargos que le resultan en dicha
C¡lUSi:; b<1jo apercibim i~l~ ~l) dc ~er de
cl:~:·:l(.Io ."helde.

:\rr:~oz GUIR\DO, ~li<;:~?l; cnr,-s
dCl11.is cirrunst:mcias se 19l"Wran, y
procesado, por estafa, bajo el núme~

ro 211 de 1931; comparecerá en tér-

5.860 I
~lELl~RO, Juan; de veinte :1ri'ls de I

edad y domiciliado que estuvo en
~anta Cruz de Tenerife, en la calle de I
S~n Jose, número 4-, sin que conste ¡

¡ nm;:;llna otra circunstancia; compare-

\
cera ante el Juzgado de instrucción J
de La Laguna, deniro del termino deI diez .d~as, para constituirse en prisión

I provISIonal que le ha sido ,decretada l'
I en)a .causanú.mt:ro 13 de 1931, -que
I s~ lC SIgue por leSiOnes por impruden- !

l ela; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebeldc.

I
i
1

i
¡
!

8799

888·1

8745

88i1

domiciliado últimamente' enBarc~elo
na calle :Moratíri, número 2; procesa
do' en caUsa número 345 de 1931 so
bre hurto; comparecerá en término
de diez días ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Norte,. de Barce
lona, Secretaría de D. Arturo Clave
'l"ía; bajo apercibimiento de ser l.1ec:la
rado rebelde.

5.854

:\L\RTIN )¡IATEO, Manuel; de -.ein
tiún años, soltero, jornalero, natural y
vecino de San Martín -del Río, cuyas
demás circunstancias y paradero se
ignoran; procesado en causa número
318 de 1931 sobre hurto de bicicletas;
'Comparecerá en téi-mino de diez días
ante el Juzgado de instrucción del dis
trito de San Pablo, de Zaragoza, al ob
jete de notinC3!"le el procesamiento,
constituirse en prisión, recibirle in
dagatoria y demás diligencias acorda
das contra el mismo en dicho suma
rio; bajo apercibimiento de que, si no
comparece, será declarado rebelde,
parándole el perjuicio a que haya lu
g:",r cn derecho.

~L\RTL"\'EZ FAI.AGAZ\". Emcsto; de
trt~jnla y dos años, hijo de Jose :lo" Gre
gorja, barbero, domiciliado última
mente en yladrid, en ignorado para
dero: comparecerá, en cl término dc
diez dias, antc el Jezgado de instruc
ción de León. a ampliar su indagato
ria 'S ser reducido a prisión acorda
da en sumario número 120 -de 1931,
sobre roba en ~l depósito de "i-,:,"'ere5
del Regimiento de Infanteríá número
36; ll3jo apercibimiento, si no COm
parece, de ~er declarado rebelde v
pararle cl perjuicio ~ que hubici'~ hi.
gar. .

~.85o

.:\L\HnXEZ G:L'm~\.RA, HercuIano;
natural de Vi ana do Castelo (Portu
gal), profesión zapatero, de veintisic
te oños, hijo dc ;\laría, de estatura re
gular, 'delgado, morcno, con los dien
tes muy s~lientes, vistiendo traje azul
domiriliado últimamente en Lavado~
res (Yigo). procesado por hurto de
una bicicleia; comparecerá, en térmi
~lO tie ~i.ez días, tlllte el Juzgado de
Instru.c~~on dc Yigo para constituirse
~ll prmon y practicarle olras diE"en-
eias, ~

SSS2

5,S;)::;

:'!:\RTISEZ YiLL.-\LYA. L'sel:!; ,de
CU;1t"~nb "Ji nueYe :lÜOS dc ecLJd, hija

¡).S5i

J.LH'l.Tl:\EZ 'VILL~\LYA, 1'olllasa;
natura~ de Cuñamares, bija de Juan ~.
are Juh:ma, de cuarenta "!:l. nueVe años
de ed::lill, se igna,a si es casada o sol
tera y de profesión vendedora ambu
l:mte; comparecerá ante el JiJCZ ins
~l'uctor D. José Spicgelbcrg y Horno, ¡
~n, J:: Sala Audiencia del Juzggdo de 1
S~Í1as ?e los Tnfantes, en el plazo de !
dIez {lJa~~ con :J.percibimicnto que, de I
l
l1l]•. \ Ycnüc:J.rlo, :scrú dt·cbl'ada re~
}~... j 4 (\.



S749

5.331

5.8í9

5.882

T.AlBO MARTL1'lffiZ, EJisardo; d~

~ y nueve años, soltero, hijo de :Ra
nnro"y de Rom, natural y vecino de
la jiaIi"UL¡üi. ~ Tro~ t2...~!! mu·
D;ic.ipal de Cnntis, li~nciado de ¡rr'e
sldlO, alto, delgado, <:0101" pálido, \"is
'te zamarra y pantalón claros, calza
zapatos de color; p"1Ocesado en causa
que Se le sigue en el Juzgado de Cal
das de Reyes ;con ¡,m número 69 del
corriente año por ~ d.to de roboj

SA;,''''TI~ RIRA, Ramón; de treinta
y un años, soltero, jornalero, hijo de
Juan y de :M.aria, natural de Piedrafits:
del Cebrero, en I3ecerreá, y sin domi~

cilio, cuyo actual p~radero se ignora;
comparecerá dentro del término de
diez días ante el Juzgado de iustruc
ción de Lugo, con objeto de ser noti~

ficado del auto de pro.cesamiento J' ser
.reducido a prisión en sumario mime
ro 11 í del año 'actual, sobre uso de
nomi:H·~' ~~;~)u\:::.~o y ,d.afic~.

5.880

S~;"~CH~ FELIX, MaTtin Y Alejan.
c.ro; naturales y vecinos de ZaragozBl
·de estado solteros, profesión jornale
ros, de diez.y seis y diez y ocho años.
hijo sde José y de Do1ores; pro.:esados
por estafa en causa número 210 de
1931; comparecerán en término de
diez dias ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Pilar, de Zarago
Z3, '.ara constituirse -en prisión y re.
cj]~: ;·:·S declaración ind:1g;~toria.

8823

Sfu~CHEZ GONZALEZ, Antonio (a):
Almendrita; de unos veintiocho años~
soltero, cuentero, de 1..5-6 ~tros de
altura, delgado. moreno, viste traje'
claro, con gorra negra. natural de La
Coruña; el conocido por Chivin, d.e
unos cuarenta y ocho años, soltero,
bajo, .grueso, viste traje castaño, usa
gorra bilbaína; -el conocido por Ta
bozda, de unos v.eintidós años, bajo~

ni grueso, ni delgado. ·'D.oreno; viste.
-eha'-:{üeta negr~, gürr~i idem: panta
lón aplomado, con rayas. natural de
Santiago. y Manuel Ruso Ante10 (a);
ll.uso, de unos vcintiún años, balo, del.
gada, con muchos granos en_la cara,
viste chaqueta negra y pantalón con
rayas blancas; todos pr.ofesionales del
<robo. procesados en causa que se si·
gue en el Juzgado de Caldas de Re..
)"es, qm el 'número 48 del corriente:
-año, por el ·delito de robo; compare
ceran dentro del término de diez días
ante dicho Juzgado, -con objeto de
notificarles el auto de procesamien~

to y recibirles ·declaración indagato
ria.; bajo apercibimiento de que, si nO.
lo verifican, serán declarados rebeldes.

8735

8778

874i

5.877

5.87G

SACl VALLE, Samuel; de estado ca
sado, P! '~f~sión industrial, dc:miciliado
úUimalL_nte en Túy, procesado por
alzamiento de bienes; comparecerá
en término de ochodias ante el Juz,
;:rado de instrucción de Túr a coas
~ lLuirse en prisión,

5.875

RODRlGUEZ VIDA'L, Antonio; sol·
tero, de unos treinta y cuatro años,
que habitó en la calle de Pelayo, de
Valencia, númcroS, el cual acostum
bra a ir a -comer a una taberna que
hace esquina a la calle de la Jor-d-a.
na, inmediata a la casa de Caridad,'.
de dicha capital, cuyas de':Ilás circDns~

tancias personales, así como su actual
domicilio o paradero se ignoran; eom~
parecerá ante el Juzgado de instrnc.
·ción de Liria, dentro de die:z; dias, a
fin d~ notificarle el auto ·de procesa
illiento, dic::aGü Cv~t~ ·el mismo" en
el 'Sumario número '3ü del corriente
año que se instruye. sobre hurto, y
reducirle a prisión; bajo apercibi
miento de que, si no comp-urece, será
declarado rebelde y Ir parará elper.
iukio a que hubiere lugar en de
recho,

·RODRIGUEZ GONZALEZ,Luis; na
tural de León; de veinticuatro ,-años
de edad, bija de Saturnino y de Hi·
laria, casado con Filomena Guerrero,
electricista, de estatura alta, delgado,
pelo y ojos negros, domiciliado últi
mamente en I\'1adrid, ealle de Peña
de Fra.ncia, número 6, procesado ·por
hurto, en causa nt't::nero 247 de 1930;
comparecerá denn:o del término de
diez días ante el Juzgado de instruc.
ción del distrito del Congreso, de di
cha canital, Secretaria del Sr. Alva- .
reZ CaStellan{)s; bajú apercfuimieni.o
·de ser declarado rebelde. .

875,2

88-81

8789

8853 .

8440

5.87.2

S.Bil

5.870

SALCEDO, José; de UI10S cuarenta
años de edad, alto, rubio, cah'o, ve~

dno de Vaiencia, que frecuenta el café
Marti y el bar Trocadero, situ3do rren-

mo DURAi'\, José deJ', .d-e VC1'u.te te a casa Earrachina y casa Balanzá.;
compare~erádentro del término de

.... f:c.s, b.ij~ ~:!.t!!..'"2! ,de A!!~. soltero. CaT- ..1' d" J'. • ulez laS ante el uzgado de Alcira,
nicero. natural de El Coro_a ve'c .< _.......... IDO :par~ su mgreso eri la Cárcel, a res-- Id: Sevilla, calle l\iolino, Alumero 1, Pl'O-l ponder de los cargos que le resulteD 1
c,_sa~o por r~pto; .comparecer:i en el en el sumario que 58 instruye confr.a
ten:n~o :de diez odi~ !lute el J~o el mismo, sobre robo; bajo apercibí-¡
de Ut.e13, a constituit'Se en llTlSlÓn.¡ miento de ser declarado rebelde y

8779. pararle el perjuicio a q1te haya lugar
. en derecho. 1

5.873 . Si90

E.ODRIGUEZ DEZA, Consuelo; na· ·t 5.8n 1
b1ral de Cáce~ hija d! Luciano y S~~ JUL~~ EXPOSITO, Consuelo; I
de Juana, !l,e c1D<:,uenta anos de edad, I natural de Cuenca, no consta el nom. 1
de profeslOn qumc~era, reclamada \ bre de sus padres. de cincmenta y un ¡
en "causa que se la ,mstruye por el I afios de edad, se ignora si es casada !
dellto de hurto, en el Juzgado de Sa~ o soltera, y de profesión vendedora.
las de los Infantes; comparecerá en ! anibulante; comparecerá en el Juzga- 1

. RE!~ LO:RI~G, Eduardo..natural de
lMúlaga, hijo de Juan y Josefa. soltero,
!!Comerciante,de treinta y dos años de
tedad, vecino de Sevilla. calle Virge
\ncs, 16, procesado por estafa; compa
:!"{":~rá en el término de diez ·días ante
~l_ JU:t~1~~ ,de Utrer.a, a constituirse
IIn Pd,-,,)•••

. ?JR\.DULLA r '¿RNA.!.·'~DEZ, Car-
.~ t'c:u; 'll3l:ural de San. Pedro de Anca,

¡}k estado soltera, de profesión prosti.
~Ü2, de veinticuatro años -de edad, y
d.o'lliciliada últimamente en Valencia;

~: ~mcesada por atentado en causa nú
mero 2 de 1930, que se instruye en
el Jl.zgado del partido de Alberique
co:nparecera en el término de veint~
:dhs ante dicho Juzgs.do. a constituirse
'¡el1 prisión; bajo apercibimiento ·de ser:
,d(:.::lan,ch rebclde.
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~.ao,p1'"ofe'Sión oomercio, de treinta y 1el 'Plazo de ·diez dias, ante el .Juez ins-¡-oo de Salas de los Infantes, ante el
" hueve años ·de edad. y domiciliado tructor .D. José Spiegelberg .y Horno,. Juez de instrucción, D. José Spiege1•
. ü:ltimamente en Bareelona, Paseo de Ja advirtiL'1ldola ,que, de no :verificarlo ber.g Y Horno. en el :plazo de diez
. Bonano\·a., 14, torre. letra G; J)TOCe-· será ·declaradaen rebeldía. dills;baio -apercibim~lltoque,de no
'sudo en eausa número 521 de 1930. por :8813y'8S74 "Verificarlo. :en el .plazo antes citado
'el delito de estafas, seguida en el Juz- ;será declarada rebelde. •
~ado de instrucción del distrito del '5.874 8869 Y "8870
ilospital, de ·dicha capital, como com
iprendido en el número 1 del artículo

" ,B3iide la ley de Enjuiciamiento cri
ti,kninal; comparecerá en el término de
e:-diez días ante el -expresado Juzgado,
f .tpara constituirse en prisión en la Ce
. '¡1ular de ·dicha ciudad, y responder de

nos cargns que le resulten; bajo aperci
~imiento -de se.. 'd~clarado rebelde y
:pw.'arle -el perjuicio a que haya lu-
g:>.r. '

5..869

PRIETO TEJEDOR, Anionio; mayor
!e edad, vecino de Boadilla de Rio

..... ,l>eco provincia de Palerrcia, y cu
:;Yas ·demás circunstancias ,personales
se ignoran; ·compa<recerá en el té.:··-::¡i-

.'.-: no de diez días ante el Juzga.dode
instrucción ·de Frechilla, para notift
~arleel auto de procesamiento. recio
p-irle declaración indagatoria y ser re
[ducido a prisión, ·decretada en el su
mario que con tra le mismo se sigue.
'Por robo y lesiones, con el número 18
¡de 1931; bajo aper·cibiroiento de que,
;si no comparece, se.x:á deciarado ce-

. t:>el de.
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Don Luis }farchen3 M:2risc:a1, Juez " ~'Di~..TAR
de insb"ucción de este pnrtido. """ '-'

En .irtud del :pres·~te, se ruega a
todas las Autoridades den orden a STIS CO'l,O incurso en el nÜ:"!J.l'ro ¡;:.;¡;,,>-:~
dependientes para que procedan o a la '<lel articulo 835 de la ley de E .. S:.! :e¡ a
b:.ls~~ y !"esc:'!.!e de h~s !'lVel' que fue- miento criminal. S" <:ita y 11é,m;, a
ron robadas la noche dcl nueve del ~lanuel Cárdenas Pelc...~ril;, Ola1tll'al
ac.""Unl, a los "Vecinos de la aldea de -de CabTa de Santo Cl'1,;io. Pl"l<:,:,.jn
Sao José de la Rábita. de 'este térmi. maestro de escueb, de tre¡n:;: :1 ¡; .. : ~~.

no, uandro Bermúdez Arenas, Anto-¡ ta "::' cinco años de ed¡).\l. (.~O)Ü y !:o::,
nío Pérez Catalán y Leocadia Vera, co 1ie los remos izquierdos. de e",tni:!!,:,3.
-cuyas a.cs al final se reseñan, y caso ¡regnlar, rubio, con ojos nn¡]::,;. l';:,;;.t>Z3

de s~r habidas, ·sean pses.tas a dispo. gorda y de construcción r01RLSt::;, y d~)

sidón de este .Tuzgado, con la persa· I mieiliado últim:unente en térml,1O de
no o personas en cuyo poder se en-¡ Marmolejo, 'Procesado por est:J.Iél; ·.··lm
"Cuentren si no acreditan su legítima parecerá en el té-:-mino de d,C":: ,:;:lS
adqt..!Ísici6n. 'ante este Juzgado. para {'.~r:"t;I¡';··'",

_ o en prisión; apercibido que d~ n D '·0'-

Resena. de las wes. Iriflcarlo, será decb!'3do !'t'beldc. ;:.~
interesa -de las Atitoriü::td{'.~ la ;':-:. ,(,¡-¡

Side pavas n.egras, de u.nos tres k1_. del citado, pon¡éndolo a C:";<·~·:;·::·:I
Jos cada una; dos pavos, uno negro r. de este Juzgado en b C!i.'C" U tic i..•. i.:

vor~.~')"i·ec¿rá ante dicko jc:zg;.<J.o d.en·
tU' '\'1 término de diez (:las. ~on ob
j~. se constihlirse en pr~<;ión, noti·
ficarle el auto de proc!:S;,m10nto y re
cibí rle declaracion in G.ágai'JrÍ<l; bajo
~perciliimiento de S?r' decla'.'3do re
beldr.

8~4

5.&83

TEfXEIRA DA SiLVA, ~Iaria; natu
ral de Portugal, de estarlo sol:'el"a, pro~

fesión pesquC¡'a, de treinta aibs" hUa
uc Jo~é y de Ana. domiciliada úWoma
mente en Ranchcs de V~ro, de L..2. Co
ruñ3; pl'ocesada por hürl<t; Comi)a.re
ce¡'{, en térm1no de diez dias ar;~e el
Juzgado de instrucción de D;-cnse;
apercibida qne, de no yerifical"10, se
la declarar~t rebelde y .pararú ei de
mas nerillicio a (me h~lhiere lll:;~1¡'.

• -. ~ 0

8757

TüB--iS ScU1BAT, Ram6n; de dII;Z y
sie~e años de ec12d. hijo de "\1.ct0r:oo
y de Eu1ogia. natural de La Coruña )"
,~cino que fné ele la misma, aclQal~

m~nie en paradero desCODOci do; p1'O
cesado en sumario sohre hurto, nú
mero 129 de 1931; comparecerá en
término de ocbo días ante el Jm~ado
de instrucción del distrito de la Au
diencia, <le La Coruña,. -con objeto de
ser inch:gado .)" reducido a prbión;
previni;oldole que, .de no haceTlo, se
rá deCÜlrado rebelde y le pre-ará el
perjuicio a que hubiere lugar con arre
glo a la ley.

5.88.;j

TORO ORDOÑEZ, José (3) "Chato
Yoci.'ador"; de est.3do soltero, profe
sión curtidor. de cuarenta y dos ·años,
do:niciliado últimamente en 1LJaga;
procesado por in~ndio y daños, cau
sa nÚIDero 174 de 1931; comparecerá
en ténnino de diez días ante el Juzga
do de insirucci6n -del distrito de la
:\Ierced, de dicha ciudE.d; baio ancrci~
bimienl0 de ser declarado rebelde.

88131

5.886

. "\1I;LALBA. S.~~Z. J Uli:w.E; natural
:te Minas de Hiendel2.cncio.a, hija de
Prudencio y de :Mari.a, de setenta y
l)~~"",o aiíos de .edad, se i~Dora si es ca
llada o sc,~tera, de proícsiún sus labo
les; co..'U.tJ"-!'ecerá ante el Juez ins
tructor D. Jesé SpicgeIberg y Horno.
fln la Sala ~'\.udienda del J u.zgaodo de
S~as ~e los Infantes, en :el plazo de
diez mas; bajo apercibimiento que, de
ri,¡; ,{;rilic..arlu i:;ü el 'p~d.M antas cita-dü)
será declarada r~ld-e.

8872

J1JZGADOS DE PRIMERA Doi'STANCIA.

ALCALA DE lIENARES

~{)r el presente, ~. en iTirhId de pro
vt~ncia dictada por el Sr. Ju<:z dc
P):lmera instancia de Alcalá de He
!tares y su partido~ se saca :l la ycnta
en pública y segunda sub3s~a ). sin

suplir previ<lmente la falta d¿ títulos 1
de pmpiedad. por téi-mino de "einte
di::ts y con la .rebBj~ del 25 por 100 en
que ha sido tas2da. o sea en la canti
dad d¿ 75 pcset..'\.s. fu pertenencia de
una finc~ sita en Yaldeprado del Río,
pi'O~'incia de Santander, embargada a
D. ,""! Clsé Fern5.ndez Go!1zález. en di11
gene ~as p:ll"U la exacción de l2.s cestas
c<t:.lsRdas en la Auclicncia territodal

J
de ;,1ad;:id por dicho señor, en autos

1
~cgui dos co~tr:J. doña Rosario Mesa
Rodriguez y () tr-os, sobre nulidad de

l
iced~!a téstamenbria; cuyo fineJ. es la

sl~uiente ,;;
~i.a cua,·4...a p:::.rtc proindi...-.iso de una

j casa süa en el pue1)lo de Valdcpr:!:.!o
1 del Rio, h~;-¡-io de la PeniUa, de u~a

I sllpe.J1cie de unos 11 metros cU~ldra·
Idos. aproximadameníz. y linda: riere
1 cha entrando. casa de !Ierederos de

1
rnncísco ~íu·rrüz; izquier.:la.. c~~a de

I
Anóela Diaz; e:::palda, sopo:rt~l rte P¡m
talcón Lóp<:z. Dicho pu~blo pcrteilece
:tI partido judicial de Rei:L1osa.

~ ?~a CJ.¡so acto;, que tendrá lu;ar en
la Sal:::. Audic¡¡cia de este Juz,pdo, si
to en la calle de Jo:;b Canal~j[l,~, nú
mero 1, se ha señalado el día 13 elc
Octubre pró:úmo. a las doce dc su mu·
ñan.a_ hac'i~ndose p:'csen"!:~: que no se
admitirán posturas que no cHb:-an las
dos terceras partes de la r;anlübd pe)r
que sale a snba5ta la finca; que para
tomar parte en la s"l.ibasto.. <L:b..:-rán los
lici..tadores consigno.r preYiamente en
la :;1e.sa del Juzg.:lClo, o en tl Estnbleci
miento d<:signado al efecto. una canti
dad igu.al, por lo menos, al 10 por 100
efectivo del _alor que sÍI"\e de tipo
para la sw)asta. sin cuyo requisito no
5Prán admitidos; que las ~rg;1s o gm
.á.menes anteriores, y los preferentes
al ~rédito i:[ue se reclama, si los hu
biere, eontinuarán subsistentes. en
tendiéndose que el r.:m~üar:tc los 'acep
ta y queda subro~do en la res~onsa

bi1idad de los ffi!Smcs. sin destin.:J.rsc
a su extinción el precio del .rc,¡uate, y
qu~ como la subasta tendrá lugar sin
suplir previamente la falta de tilulos
de propiedad, se oDsen-ará, en su ca
so, lo dispuesto en la regla quinta del
articulo 103 del R¿glam.ento pa¡-a la
ejecución de la ley Hipotec:>I'Ía.

Alcalá de Henares a 4, de A::;osto de
1931. - El Secretario judici:il (ilcgi
l>l¿).-Visto bueno: el Juez de prime.
ra instancia (ilegible).

JG--Sü-1

A.LCALA LA f'-.EAL

otro ruano, de cinco kilos, todos con
un trasquilón en el pescuezo. y otro
pa>o negro, de tres kilos, zopo; un
pavo negro, grande, y una g:lilina
blanca.

Dndo '~n Alcalá la Real a 16 de Ju
lio dc 1931.-El Juez, Luis :.\ford(~s.

El Secretario, P. l\1. S., Bonifacjo S:l.n
Cht:'7.

JO-8i24:

ALICA:\TE-~ORTE

Don Salvador Bernabé Herrero. JueZ:
de instrucción del distrito del N('>rt~.
de esta ciudad.

Por el presente edicto, se hace sa
ber a doña Elisa Ortiz de Viñaspr'c y
Guinea, Superiora de la CODgr-egación
Religiosa de la Compañia de ]\,laría, e!l
Aliconte, que el Procurador por ella
d~"sigi1ado, D. Jos-é S-eYilla, h~_ r-ennn
dado a representarla, por no conve
nirle, y por haberse dado de bala en
la profesión el Letrado D. En.ique
Ferr~ R~,eilo, requiriéndola para l!l!e
'en el término de diez dias. a conUIt·
de la publicación del preseilte ed:eto.
y conforme a los preceptos l¿ogalc::;, se
perSO;le nm·...amcnte. por medio de
Procurador que la represente; bajo
apercib:micn1.o egle, cle no hn::,,,.iu.. ;.;;;
le ter:!drá por ficl'istic1a de la ;;;r:,';{:n
qu~ "cnía ejercitando en la causa nú·
mero 26 de 1931. sobre estar'l. (·o'~o. t~'a

D. José l.raria p): y de Puy~:dé'.
Así está acordado en cart~l e ,:len

de la Superioridad, dima¡1antc de-l ex
presado sumario.

Dado en Alicante a 13 de .Tal;" de
lS31.-El S¿cretario, Dunic-: FZ;"TICIU·
dez,~El Juez, Saly~dor Bernd~~~.

JO-Sn:i

En virtud de 10 aC0rtL:.dú DO;" ,'! ~,,

ñor Juez de ins¡rucciún !.lel cii:<;·;to de
la Audiencia, dI-.: esta c¡¡pit81, s.:' eita
por medio de la ph:s<:i1tc a llD i;-::1iy\
duo lI2.I!lndo José, que es ~Yl!(Lnl~:: da
la cn!..-lioneta núll1ero 1.3~15. ¡le c:sta
matricula, para que dentro do'] t(o;-¡:li
no de cinco dí:ls COffiD::::-c'zca (T! 2."te
Juzgado, a :fin de pre,;"t,!r ((",:h:··:o~¡:Jn
como testigo °en el s:w:::¡;-jo r;:·~o'l'·!·O

137 de 1931, sabLe d.lños; t:.,~(·rl':l'¡du

qUE', ele no cor.1parecCI'. le l:~::'~~<: "=1
perjuicio a que haya h.!;';~l:'.

Al:neria, 18 d¿ .Tt!1io ele 19~)1.·Z1

Secretario (ilegible).
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JO-S7S2

p3.rtido, comunicándolo a los df'ctos
oportunos, sumario número 132 del
año actual.

Andújur, 2 dc .Tulio de 1931.-El
Jü~7. (ilEgible).

A~TEQt:ER.\.

von ..\J¡,j;~nd;'o :\IónlC':r y S~tl)l;hez,

.:lu('7. de i!~,:¡trUl:;:iün tie An~cq¡¡\:'r[l y su
p:trt:do.

Pur In jlresenk l'c'1uisitl)l':a. mego
'JI' el1carg,) ~¡ .odas las Autorid:H!es, y
l:r;j~no a los ""gentes de la Policía ju
(:~t:lal de la H"eión. pi'oecuan a 1:1
L,:;¡::l y rcsc;~!.c (le '!?lJ::ltro sacas de ce
1.';!d'l, .:'ún vC'so dc 32D kilos, sustnüdos
L"r¡ la. estación de Fuente Picdrn, en
l:\s p:'iIi!eTaS IHw3s del 1-¡ dei ~{dua],

¡j~rtcn.~l'icntc a la e:¡;p~dición 17.G36
• ,- - l P- , ..... , .

'(~e..... :len e ~cüra: par:: .>l.<~Jnga, r¡:ml-
t:na por D. Fra¡¡CISt'O Garna .1 la CO'1
:-;!~n¡;cit)~l ue D. i~ranC'isco Bell,wifies=
). e~so r;\! St',' harndo, sea puesto a nll

l¡¡~yosi:'iún, deteniendo a sus poscl'do
r~s. :ii 1;0 ¡h:red.i"ln la lCf5iíllli<l. adqui
:S;CHH!; ]HlCS ¡,SI ln tengo acor'dado en
d sum,lrio que, inda el númc.ro 112
¿d aflo 1!;31. insti'uyo st)1Jre hurto.

D:.:do en Ani~qucra a 18 de Julio
ue l~:i1.-E! St'crei:!rio Liherato Chu~
l.iú.¡'::i Juez, ..\Jejan el ...) :\Iúner.

JQ-87!J3

DOl, Ah·j:.lI1uto :.\lúncr y Só!nchez,
Jt;~Z rie instrucción tic :\;]~~Ql1era y su
P<Jrtiúo.

IJor j¿) prC'scn~c r~qUlsitoria, ,ruego
}" cw:<:rgo a todas las Autoridades, y
f)l"(!eno ;,¡ los Agentes de la Policia ju~

dicial uc b n,,;:;6n, pi"Oc~uan a la bus
(:a y i"C?s::::!te de lo que después se re
scñ~1 r:"l, propicúnu del \-ecino de Fuen
te Pictlr::!, :''l:J.ria Tarr¡:s ~av:lrro, del
cortijQ denominado La Plat~, del tér
onino n1Grlicipal de dicho paeblo, el
día 1:l del adual. Y caso de st:r ha
bido, sea puesta a mi dbposición, de
teniendo a sus pcsee-dorcs si no acrc
dit",n su legitl~aa adquisición, pues
Oisi lo tCTI::;o :\cord:ldo en el sumario
(JUC', ilajo d número'll1 de 1931, ins
truyo ~e!J;-c desapaLiciól1 de una cab".
llerÍa..

Seiias.

Burra dc cinco años, alzada 1,18 me
tros, capa rue ia cIar::!, raza española,
señ,lS particulares, rasa cruzada con
el hierro de la Compañía El Fénix
Agrícola en la espaldilla izquierda le-
tra ~1, número 3. '

Dad0 ~r! Ante,!uer~ a 18 oe .Tulio de
1931.-Liberato Chuliú.-EI Juez, Ale~
jandro :\ióner.

JO-S79!

. Don Alejandro' Móner y Sünchez,
luez de instrucción de la Cíudad de
Antequera y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se
.igue procedimiento de apremio para
~acer efectivas las reponsahilidades
flUe le resulten a la eóndenada en el
sumarío 31 de 1928, sobre hurto, Car
men :Martín Villodres, habiéndose
acordado, por prOvidencia de esta fe~
cha, sacar a pública subasta, por ter
cera vez y término de veinte días, el
derecho anotado sobre la casa que se

de;;cribirá de la pertenencia de di
cha condenada, importante 10.000 pe.
setas por encontrarse la ;~nisma adju
llicada al Estado por debidos de con.
tl'ibución; estando señalado para el ac
to de la subasta el día que haga veinte
desde el sig-uiente a la publicación de
e,te edicto en la GACETA DE )'LWRID y
Boletin Oíicial de la provincia, y hora
de las cnce de la mañana, teniendo lu
gar en la Sala Audiencia de este Juz
g::do, haciéndose constar que el tipo de

! !a scgunda subasta era el de 14.301,75
! pesetas rebajado en un 25 ·por 100, y! que esta tercera subasta es sin suje~
I dún a tipo y en la forma que determi·¡ na el articulo 1.306 de la ley de En
I juiciamiento civil y que puede ha~

1 cerse el remate a calidad de cederlo
I a un tercero, y pnra tomnr parte en la
1 misma deberán los licitadores consig.
¡ nar oreviamente en la mesa del Juz~
1;' gado' o establecimiento destinado al

efecto una cantidad igual, por lo me-
I nos, 3.1 10 por 100 efectivo dé1 .-alor

1
del indicado derecho ° precio por
que sale a subasta, sin cuyo requisito

1 no serán admitidos, siendo dicho in
1mueble una casa situada en la calle
I de los Hornos, de esta ciudad, mar.
I c:!da con el número 16, compuesta de
! un solo piso sobre el baio, teniendo

nna superficie de 416 varas cuadra
das, con inclusión de un corral que
le pertenece, y linda eon otra de don
José Alarcón; por la derecha, entran.
do, con casa de D. Ramón l\Iuñoz, y
por la izquierda, con otra de D. José
Alarcón, apareciendo inscrita en este
Registro dz ~~ ~I"op~cd~d..

Dado en Anteql.1cra a 30 dc Junio
de 1931.-Ante mí, Liberato Chuliá.
El Juez, Alejandro JIóner y Sánchez.

JO-S726

ARCHIDO~A

Don 'Manuel Puertas Oliyeros, Juez
de instrucción de esta ciudad y su
partido.

Por el presente ruego ~l encargo a
todas las Autoridades, tanto civiles eo
mo militares y demás Agentes de la
Policia judicial, procedan a la busca
y rescate de una mula de las siguien
tes señas: -Mula roma castaña oscura,
de siete años de edad, bragada, coa
pelos blancos en las nalgas, sin hie~
rro ni más seiías particulares, no es
tando asegurada en ninguna Compañía,
hurtada al vecino de Cuevas Bajas
Francisco Doblado Plasencia el día 12
del actual del sitio denominado EntrCJ
dico, término del mencionado pueblo,
la que, caso de ser habida, será puesta

1 ~ ,~i dispcsici6!! CO!! púseedores ile..
i '.'¡ ghlmos.
J Dado en Archidona a 17 de Julio
1 de 1931.-El Secretario (ilegible) .-EI
1 Juez, Manuel Puertas Oliveros.I ~--_ JO-8727

I lJon ::\[anucl Puerias OliVeros, Juez
de instrucción de esta ciudad y su

1 partido.
1 Por el presente edicto ruego y en
I cargo a todas las Autoridades, tanto
JI civiles como militares y demás Agen.

tes de la Policia judicial, procedan a
1 la busca y rescate de los semovientes

l
' siguientes: Una burra de tres años de

edad, alzada 1,42 metros, cnpa rucÍJ!·

oscura, raza espaiíola, sin defecto íi
sico ni señas particulares y con la
marca de la Sociedad Anónima de
Seguros Unión Ganadera en la espal.
dilla izquierda; rucha de diez 1';
ocho meses, alzada mediana, capa ru
cia elara, sin defecto, señas ni marca
alguna, hurtadas la noche del dia 9.
del corriente del sitio ,denominado la:
Laguna, del término de Alameda, al
",ecino de dicho pueblo Francisco Bo
tella Rodríguez, y las que, caso de ser
habidas, serán puestas a mi disposi.
ción con poseedores ilegitimos.

Dado en Archidona a 17 de Julio
de 1931.-El Secretario (ilegible).-El
Juez, Manuel Puertas Oliveros.

JO-8i28

AVILES

El señor Juez de instrucción-'de este
partido ha acordado, en providencia:
de hoy, que se cite por medio de la
presente, que se insertara 'el! el Bole·
tin Oficial de la provincia y GACETA
DE ::\1AURlD, a Angel Suárez López, .::na-
yor de edad, casado, industrial y ve
dno que fué de esta villa de Avilés
y ausente en ignorado paradero, para:
que dentro de los ocho días siguien.
tes al de la inserción de :esta cédula
en los indicados periódicos oficiales,
comparezca ante este Juzgado para
ser oido en la causa sobre alzamiento
de bienes; apercibido .de que, si no
comparece, le parará el perjuicio a
que hubiere lugar.
. A los fines acordados, extiendo y.
fimlú la ~r-t'sente.

_\vilés, 20 de Julio de 1931.-El Se
cretario, :.\lariano Berges.

JO-S795

BADAJOZ

Don Pablo :Murga Castro, Juez de
instrucción de ·este partido.

Por el presente edicto, mandado li
brar en el sumario número 169 de
1931, por hurto, ruego y encargo a to
das las Autoridades y Agentes de la
Policia ju,dicial practiquen gestiones
para la busca y rescate de un burro
entero, rucio claro, de ocho años, con
una cicatriz en el espinazo y 'en la
quijada izquierda un bulto de la for·
ma y tamaño de un bolindre, de bue~

na alzada, propiedad de BIas Sánchez
Vega; burro capón, rucio oscuro, de
tres años, buena alzada, sin hierro ni
señal; burra mohína, can un hierro
en la nariz formando una cruz, de
ocho años; estos dos propiedaJd del
ga-nadero Joaquín Gil Silva, y, por úl.
timo, un burro de cuatro años, rucio
clü.ro, :ll¿~d~ ~eg'..112.!"'t con señft.les de
la camella en el cuello, rabo pelado.
letra R en la nalga izquierda, propie·
Idad de Ezequiel Marcos, sustraídos
en la noche del 10 al 11 del actual,
de la finca Aldea del Conde, de este
término, y caso ·de ser habidos sean
puestos .a disposición de este Juzgado,
en. unión de las per~nn:;lS en cuyo po
der se encuentren, si 'no acreditan su
legitima adquisición.
, Badajoz, 18 de Julio de 1931.~El

J_uez, Pablo :\furga.-El Secretario.
Enrique Garda de la Rosa.

. JO-8729
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JO-SSú3

BARCELO¿;;A-SliR

BARCELO:,A~OESTE

da de la Audiencia provincial, de Bar
celona', dentro del término de diez
dias, al objeto de hacerle las preven·
ciones del articulo 3." del Decreto de
indulto último; bajo apercibimiento~

si no lo vcrifica, de pararle el perjui
cio consiguienfe.

Dado en Barcelona a 21 de .rulio de
1931.-EI Secretario, Biem":::nido Pas
có.-El Juez de instrucción acciden
tal, Salvador ~,Ialuquer Xic.olau.

JO-SS38

En virtud de Jo di!;puesto por el S~~

ñor Juez acciclent:ll de primera ins·
tanda del d::strito del Hospit:-:l, de cs·
la ciudad de Barcelona, en expedie,¡
te que se instruye de oficio para ~:.1 re
Clusión definitiva ·del presl!Ul0 .liie·
nado D. Pablo Estruga Roca, wi'.u¡·al
de Granja de Escn rpo (L¿'rIrLrj, soItC'
ro, dc cuarenta años de: edad e in
gresado, en coneepto Üe obsen'::;,-iót1.
el 2ú de Enero de 19~9 en el :\~8.~ico·

mio de San Baudilio de Llobr¡:G~;t, pa·
deciendo enfermedad mental di~g¡}o,;'

ticada de "Locura de los degcn::ra
dos"; IJar el presente edicto se citt:l,
llama y emplaza ~ los parientes m;i,s
próximos de dicho Estruga Roca, pa
ra que dentro del término de un mes
comparezcan ante dicho Juzgado y
Secretaria de D. Jos¿ Pastor, sitos en
el Palacio tIc Justicia, al objeto de ser
oidos, bajo apercibimiento, si no com·
parecieren, de rcsolyerse el expedien
te sin su audiencia.

R:-lrc-e]onfl. 2C de Julio ele 1931.-El
Secretario, José Pastor.-EI Juez de
primera instancia :ll'cideni:l1 (iJegibIe)

JO-8í9í

Por el presente ,que se expi de en
méritos de lo acordado por ei s~ñor

D. Agustin Altés y Pallás, J:lez de ins
trucción del distrito ·del fieste, de
Barcelona, se dejan sin efecto ias re
quisitorias 113mando al procesado :~li

guel Pujol Bruguer-a, expedidas en 20
de Junio último. en el sumario :::;ú
niero 304 de 1931, sobre hurto con!,a
~iguel Pujol Bruguera.

Barcelona a 16 de Julio de 1931.
El Secretario, P. H. (ilegihle). - El
juez, Agusiín Aliés.

POI" el presente se cita y 11.:;;:a al
penado Bautista Reus Llodnl, de tr.'ln
ta. y tres años de edad, soltero, z;:pa·
tero, natural de Jalón lAlicantt'), tijo

Por el prCSciIte, que se expi d.~ en
méritos del sumario número 1-1:2 de
1927, sobre estafa, contra Francisco
I~ópez Gras, y en drtud de lo aconiu
do por el S:', D. A;:;llstin .\.Ités y Pa
llás, Juez de inslrucción del distrito
del Oeste, se dejan sin efe~to las re
quisitorias expedidas en 22 de ~o

viembre de 1927_ llamando :11 proce
sado Francisco Lúpez Gras.I Barcelona, a 1G de J~~lio. ~e 1931.

! . El Secretano, P. H. uleglh:c-). - El
¡ Juez, _-\gustin A1t(·s.
I
t
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JO-8732

JO-8835

BARCELOXA~ATARAZ.~~AS

BARCELOXA-BARCELONETA

los extramuros de la barriada de la
Estación, donde se encontraban pas
t:mdo; y, caso de ser habidas, sean
puestas a disposición de este Juzgado,
en unión de las personas en cuyo po·
del' se encuentren, si no acreditan su
legitima adquisición.

Badajoz, 19 de Julio de 1931.-EI
Secretario, Enrique C. de la Rosa.
El Juez, Pablo :.\Iurga.

Don Pablo :.\Iurga· Cnstro, Juez de
instrucción de este j"Jartido.

Por el presente edicto, mandado li
brar en el sumario número 177 de
1931, por hurto, ruego y encargo a
todas las Autoridades y. Agentes de la
Policia judicial practiquen gestiones
paLa la hi.l~ca y resc~tc de unns 2.000
pesetas en billetes de ciento, cincuenta
y veinticinco, sin que pueda precisar
el número de cada. c:Jasc; unas 30 pe
setas en monedas de a cinco y 1,50
pesetas qUe tenia en el bolsillo del
chaleco; un mecheero de niquel con
sello, un reloj chap:'do en oro, que
tiene una marca de f:.'"¡brica Tarf\ el
carnet de Inspector de Hacienna, Con
la cédula personal, y un as tarjetas de
·...isita; unas tijeras de bolsillo y un
cortaplumas, de la propiedad de don
Enrique Capella, :r dos bolsillos de
mano de señora, de la hija del compa·
reciente B:lltasara Capella San Agustín
uno nuevo y oti·o usado, el nuevo con
un dibujo ~n forma .de rombo, nique
lado, con el cierre de igual metal; la
cédula personal. unas fotografías y
unas cartas, sustraído en la madruga
da del día de hoy del hotel Galea, don.
de se hospeda; y, caso de ser babido,
sea puesto a disposición de este Juz.
gado. en unión de las personas 'en cu
:yo po"der se encuentre, si no acreditan
su legitima adquisición.

Badajoz, 21 de Julio de 1931.-EI
Secretario, Enrique C. de la Rosa.
El Juez, Pablo )lurga.

En cnmplimiento de carta orden d\!
b Superioridad, dimanante de causa
nÚp.le::-o 412 de 1927, sobre homicidio
('rmir:J. Juan Sarra l\Iartínez, Se cita y
llama al mismo pn.ra que como pena·
do compure2ca Gote la Sección se,I!DD-

Don Luis )Ioles :\Iarquina, Jue¡: nm·
nicipal en funciones de instruel'ion
del distrito de Atarazanas.

Por el pr¿sente, se hace saber: Que
en virtud de lo acordado por la S;:,c
ción primera de esta Audiencia pro
vincial en la causa inslruida por este
.Juzgado con el número 477 de 1930,
sobre atentado, contra \Vilin José An·

1_ drews, se dejan sin efecto las órdenes
¡ de captura de dicho procesado e igual.
1 mente se cancdan las requisitorias in
, sertas en ,el Boletín Oficial de esta

provincia, fccha 1i de Junio último,
¡ bajo el número 7.735, y GACETA DE
! :.\LU)RID de 9 d~ los corrientes, bajo el
¡ número 6.662, por las que se llamaba

a dicho procesado.
¡ Barcelona. 22 de Julio de 1931.-EI
! Juez:, Luis :\foles ~Iarquing.
i JO-SS36
I
I
l.

I¡

Don paJ.Jlo Murga Castro, Juez de
:instrucción de este partido.

Por el presente edicto, mandado li
brar en el sumario número 118 de
1931 por hurto, ruego y encargo a
toda~ las Autoridades y Agentes de la
policía judicial practiquen gestiones
:para la busca. y rescate. de un traje
de color marron, contenIendo 11 pe
setas en metálico y una c2rtera con
nldunos documentos de identidad del
interesado; el del Miguel es de es
tambre color café obscuro, habién
dole desaparecido chaleco y america
na, que contenía en metálico una pe
setas treinta céntimos y veinticinco
en un billete del Banco de España,
un reloj pulsera de niquel, UIUlS gafas
y una pluma estilográfica, sustraí·do la
noche última de la habitación de la
Densión, donde se hospeda, situada
~n la calle Homcro de Castilla, 13,
úlGpiedad aquél de Dionisio Rodrí
guez, y éstos de Miguel ~Iurillo, y ca~
so de ser habidos sean puestos a dis~

posición de este Juzgado, en unión de
las personas en cuyo poder se en
cuentren si no acreditan su legitima
adquisición.

Badajoz, 18 de Julio de 1931.-El
Secretario. Enrique Garcia de ]a Rosa.
El Juez, Pablo :;\Iurga.

Don Pablo ~lurga Castro, J ucz de
instrucción de este ,partido.

Por el presente edicto, mandado li
brar en ~I sumario número 172 de
1931, por hurto, ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes de la
Policía judicial practi'iuen gestiones
para la busca y rescate de dos burras I
rucias, de mediana alzada, sin hierros II
ni señas, una de ocho años, preñada,
y la otra de trece, propiedad de Fran
cisco Orant05, y otras dos de Enrique '1
~ivera .\'guedo, una de ocho años. ru· I
claclara, con rastra de igual pelo, .de i
dos años, sustraídas en la noche del I
16 al 17 del actual de la finca El Car- I
nio, las últimas, y de la caseta de .
Peones Caminero"s de la carretera de
~'alverde, donde reside el primero; y
caso de ser habidas, sean puestas a
disposición de este Juzgado, en unión
de las personas en cu;yo poder se en
cuentren, si no acreditan su legitima
adquisición.

Badajoz, 19 de Julio de 1931.-EI
Secretario, Enrique C. de la Rosa.-El
Juez, Pablo :\furga.

'1,:: Pahlo :\fur¡1a Castro, .rt.:·-,z de
I '>:fl¡~dún de este .partido.

• ;'o¡- el presente E'dicto, mandrrdo lí
::i':\r en el sumario número 170 de
.931, por hurto rue"'o v encardo a
l d 'Q" ""~ ~s.Jas Autoridades :Y Agentes de la
! Ollcla judicial practiquen gestiones
para .la busca y rescate de una burra
~~ Cl~CO años, cnstaña obscura, en
Ul¡¡~ tie parir talla medi:ma rozadu-ra' ,. en una de las n:\!gas, desherrada,
SIn ~segurar, propiedad de Xicolas
H5~Illandez; y otra burra de cuatro
hilOS, !alla pcqu:c·ña. castaña cIar:l, des-
7rruaa, pequeñas roz:l<.!UI':1S en d C.'i

~~n~z?, s!n asegura¡", d.e la IH'OlJiedad
u Sa.iL!st!~"no }1nro !.i~~!~1 t" :y~_ S~lst¡'~d(las
-n la noehc dcl 1-1 al 15 lit:¡ ::du:d de
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su.m.ario número 120 d~ 1928, por ro.
bo, en el Ayuntamiento de TalaváIi.

Por el presente edicw, se -cita y lla
ma a los tesi::gos Francisco Carran
za Delgado :y Antonio Huertas Garci::,
vecinos de P1af.encia y Talavera de
la -Reillll., h{)y en ignorado paradero,
paro que eompareZCml ante este J uz
gado especial, que actúa ell uno de
los locales de .la A.udiencia ter!:"itori::\l,
de Co'iceres, en el pl:azo de .cinco dí~s,

a prcstsr dec1aración. confo,me a lo
acor(hc.o endii:ho sumario; hajo apé!,4
clbimicnto dc pan:rlcs el perj:.li~io a
que hubiere lugar.

D::.:.do .en Cáceres a 21 de Julio de
1931.-E! Secretario, Benito LOTentc.
El Juez, Luciuno de Sande_

El Sr. Juez de instrucción de Cala
tayud, en pro'{eído dictado con esta
fcchz, en sumario instruido bajo el
número 45 de 1931, sobre hurto de
una cartera, contra Lconcio Blasco
)lartinez, de veinte años, soltero, ,-a·
quera, natural de Jzrque, y cnyo ac
tual paradero se desconoce, ha acor~

dado se haga saber al mencionado
procesado que por auto dictado en.
20 del actual se declaró concluso el
sumario, acordándose asimismo em
plazarle para que dentro del términa
de diez días .comparezca ante la Au
diencia provincial de Zaragoza por
medio de Abogado y l'r.ocwaG.-oI: que
le defiendan y representen; bajo apero
cibimiento de .serle nombrados los que
por 1urn.o de oficio le eorrespondan.

y a:fin .~ que sma de cédula de
citación, notificación y .emplazalllien
to en forma .al referido procesado, eX'
pido la pres~.nie que fumo ..,¡¡ C:a1::.!:l.
yud a 21 de Julio de 1~31.-El Secre-

-talio judicial, Justo López..
J0-8309

CA.;.\{P!LLOS

Don Bonifacio Estrada .Arnal, Juer;
de instrucción de esta villa y su p~u··

tidQ,

JO-8843
C1\LAT_U<.JD

El Sr. Juez de instrucción de Ca·
latavud, en pro',-eido ilictacio con esta
fecha, 'en sumario instruido bajo el
número 42 de 1931, sobre sustracción
de reses iansres, contra Jesús Torrai
ba L-ardin, de treinta y .cinco años,
natural de Biscarrués (Huesca). y Gre
gorío Fernández Martin~z, domiciEa
!lo últimamente en 7..a;agoza, AtiUzdo
res, número 21, cuyo actual paradero
de ambos se desconoce, ha acordado
se haga sabe. a dichos procesados qne
por auto dict:ldo en 20 del actual, se
declaró ~oncluso el sumario, acordán
dose asimismo emp12zarles para qne
dentro del ténnino de diez: días com
parezcan ante la Audiencia proyinci'al
de ZaT'?SC)7.:'l, por medio oe Abogado
y Procurad{)r que los defiendan y re
presenten; bajo apercibimiento de ser
Ies nombrados los que por turno de
oficio les correspondan.

y a fin de que sirva de (:édula de
notificación y emplazamiento ~1l for
ma 2. los referidos procesados, expi
do el presente, que firmo en Calata
yud a 21 de Julio -de 1931.-E1. Secre
tario jndicial, Justo López.

J0-8808

JC-305

JO"':"-Sí34

BELDRADO

CA.CEBES-JUZGADD ESPECIAL

Don Salvador Gil Blanco, Juez de
:instrucción :accidental del di!'trito del
Ensanche de esta villa.

Por el prese::J.te se hace saber a
Faustino Barba Bichar, de treinta y
·cinco años de edad, soLtero y verillo
de Garabanchel Bajo, Concep ;ión, í5,
que por auto de 15 de Junio. último
se dejó sin decio el prQct:s:.un.i~llio

que contra el mismo y OlTOS 1;,e .ile·
.creta en· sll.'l1ario por hurto, seguido
en este Juzgado, con cl :¡úmero 154
de 19'31, 10 que se verifica :por medio
de este edicto, en atención .a ser des
conocida la actual r6ide.l1cia de aquel.

Dado en Bilbao a 20 ele Julio de
l%1.-Ei Secretario, P. S. ~i. {ilegi
hle) .-El Juez, Salvador Gil Blanco.

JO-RS07

Don )'bluel Cejador López, Juez
ue instrucción de Belorzdo y su par
tido.

Por el presente edicto Se cita, llama
y .emplaza a Fidcl Elvira Elvi~

de veintiséis .años, soltero, hijo de 1
Marcos )" de Jacinta, natural de Lar- t
dero (Logroño), o de Moncalvillo tie 1
la Sierra (Salas de los Infantes), de
ofielo carnicero y cuya última resi- 1
ciencia iuvo en San Seoasi.iáil, i.:G.He 1
del General Jáuregui, número 4, ¡Jara
que comparezca ante el Juzgado de
instrucción de Belorado, sito en la pla
za Mayor, dentro ·del término de cinco
dias, con el fin de prestar Ue:;I:Jr.l.ción
en la causa quecO'n el número 26 de
1931 se sigue sobre infidelida1 en la
custodia de presos; aper~ibÍdo que,
de no verificarlo, le parará el p\~rjui

cio a que hubiere lag:!r en derecho.
Dado en Belorado a 16 ,;le Julio de

1931.-P. S. M., el Sc,::;rztario. acc;l1en
tal, Enrique Rivas y Carlos.-El Juez,
?Ianucl Cejador.

~

cader. sin hacer especial cond-ena de
Costas.

Así por esta mi sentencia, que se
notificará a los dema"Edados rebeldes
mediante edictos que S-c insertarán en
la forma prescrita por la ley en la
GAl;ET-\. DE MADlUD y BoletinOjic.Lal de
esta provincia, 10 l'r(,nunclo, mando
y firmo.-Filiberto Arrontes.

Publicación.-En Barcelona a 23 de
Julio d-c 1931. Lei!ia y pi.lblic~da ha
sido la anterior scntencia en el dia
de ho~', por el Sr. Juez· de primera
instancia de este distrito, que la subs
crib¿, estando celebrando auci¡~ncia

públiC3., de lo cual, yo, el Secretario, \
do)- fe.-Ante mi: por D. AntonIo Ca-
dorniu, M. Borrás SanTct, Ofici,ü." l

y para que siITa oe notificación a 1
los d~~~d~d~~ reb~ldes, .doñ_a Car
men AIIDlrall lHereaa!::!:" y .lOS ¡gl1ora-l
dos hermanos D. Juan Almi,al1 Mer
cader, libro el presente en Barcelona
a 30 de Julio de 1931.-El Secretario
judicial, por D. Antonio Codorníu, :\1
Borrás Saurd.

Jo-S8M

R\RCELONA-UXIVERSIDAD

'de Domingo y de Francisca, para que
comparezca ante la Sección, ter ('era
de esta Audiencia tl<'ov;ncia~ !!entro
del ténn:ino de 1iez días ~l objeto ,le
haeerle las a.dvertencias del articolo
~.o del Decreto de indulto úhimo. bajo
apercibimiento de pararle perjui<;.i.~.

Barcelona, 20 de Julio de 1931.
El Secretario (ilegible).-El Juez de
instrucción (ilegible).

rM el p!'csente se hace publico que
en ius autos de juicio declarativo de
mayor euantía promovidos por doña
lVIanuela Gnu Gonzál.::z contra doña
Ddila y doña Carmen Alrnirall l\lcrca
del' y los ignor~l'tQs hermanos de don
Juan Almir~l Mercader, se dictó la
sentencia, cuya cabcLa y parte dIspo
sitiva dicen asi:

"Sentencia.-En la ciudad de B~lr
celana a 23 de Julio de 1931. El señor
D. Filiberto Arrontes Go.uulez, Juez
de .p,imera instancia del distrito d~
la Universidad, de esta capital, ha
biendo visto el p,esent¡; juicio decla
rativo de mayor cu:antía proI!lo"\"ido

. por doña Manuela Grau Gonzal~z, ma
yor de edad, viuda, sin profesión es
pecial, vecina de ,esta población, re
presentada por el Procurador D. José
de ~íontagut ~. de AJmar, con la dir¿c
ción ·del Letrado D. RafaelGay de
:\Iontcllú, contra doña Odila A.!IDimll
::\fercader, esposa de D. ¡"elipe l/ila
Pons, dirigida por el Letrado D. Juan
7\fal'Í:1 Alb~rt y representa1a por el

- Procurador D. lldefonso Lago Gestal,
asistida del beneficiorle pobreza, y
contra doí'ia Carmen Almirall Merca
der, esposa de D. José Budía, y los
ignorados hCl-manos de D. JUJ.ll Almi
rall ::'I¿rcader, éstos y aquéllos repre
sentados por los estrados dd Juzgado,
p:tI'r!. que se hagan díversas d<:lclaracio
nes de derecho sobre la validez del
t~st[lmento otorgado por D. J!l3n Al
mirall Mercader; y

Resultanda. -etc.:
Considerando, etc.,
Fallo que debo declarar :r deciaro

que, ya fuese el t<!stador que otorgó el
test::n:;.ento ·de 16 de Julio de 1916, an
te el ~otario de esta dudad D. Justo
Sánchez .Tu{¡r~z, y por ·el cual fué ins
ltituic1a heredera ~u esposa doña Ma
nuela Gr3'.l González, por los nombres
de Juan Almirall :Mercader o por los
de :Mateo Isidro Juan Almirall Merca
d~r, dicho testamento es válido y efi·
caz, lo mismo que sus instituciones, y
reúne todas las eondiciones para pro
dnci, todos los ef'ectos que se propu
se el test5Go!"; y, ensu'Clm!iecuencia.,
d'eho condenar y condeno a las de- 1
';nandadas doña Carmen y doña Orlila
~lmirall Mercader y demil:s hermanos
ilel difunto: primero, a reconGCE:r co
no válido tal testamento, otorgado por
IU hermaDo Juan .:Almirall M:err.ader,
fllarido qu-c fué de doña Manuela Gr1l1l j
Gom:-ález; :se,,'"U'Ildo~a ten.er por be- 1
redera legítima y capaz de les hienes
dejados por dicho Juan Almirall Mer
cader a doña Manuda Grau González
Gonzales, y 1~reero, aeallamiento per
p-etuo respecto a tal validez. Y asimis
mo debo absohier 'Y 2.hsneiVO a. doña
Manuela -Gran González de fu demanda Don Ludano 11e Sande López, Juez
recoTIyencior.al CDDira 13 :misma for- ¡ de :Wstr:u.cción -de Valencia1ie .Alcán
~uIada '09r doña Orllla AlmirRll .M&- J. tara y. especial 'P.lU2 la tramitaci4n del .
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SEVILL\-S.-\LYADOR

SEYLLLA-JL\.GD~\LES_;'

de 1,931, ~~~iéildola, ea.so de se, b::bid~
a diS'poSIDlon de -este Juzgado, junt~

me-nie con su poseedor ilegitimo.

Seül1$ de la cabulleria

Don Ramón Mont(·:,o Quiro:!¡l ..¡ 'j:::!
de primcr-a iilshmcía de b di.E!.:.«! y
partido de Santia~o,

Hace público 1 ~Q<w D. ~¡"t:"-:'c~"
Carballeira Gonz.ález., hlko de D . ..:c'''::
y doña Gr~g{)ria, de ses,-"ut3. ai1 ¡" :~~

t;da~~ Sai;N'J()¡~, llaluL-'ül u~ ~~,y¡:¡ y
veClno de esta ciudad, rall~(::ú <:-ro ;;¿
misma el dia 8 de En~!'o del c-o-rric.:¡l ..e
año, sin otorgar dispúsicióa icsL,~:... n
tarül, S~!l q¡::e se le con::;:;:.:·:!" p;!r;~:1

tes ;-.' sm que se hubi~s<: rH'e~c-:1L!i¡¡)

persona alguna ::1 red.:.:;;,,,r s;u !1('rer:
cia dentro -del término (~<: treil: t~, d::,:,
concedido en :edic!:{}s J. clbEc::¡dGS

y a medio del p!'esé'!!te edicto se
hace un segundo li~"1a;nie;"!to ;1 ;',lS
que se cr¿an con rIe:'echo a b h::·¡·:."1
cia del referido D. Fran.-l:;co CI~:'::~

lleira Gon7.Úi~':7., p3ra qu~ C[):¡:;)~:l"¡'z-'

can .a reclamnrla ante este- ,:;;:1.:;:;'('.'.
dentro del término de veinte di~:s: kt
jo operdbim:::.-nto cie lo que h,·y:. :u
gal".

S:mtiago, 3 de ,"-gasto d:; Hl;~!.-¡:::t

Juez, Ramón :.\Iontero Quiro;.::). - El
S:c:"'ct~:o, P. S." L~;.~s !)~!'!~~d·:-.

. J\.-:F':"

E::1 virtud de produene:ia dictatLl l;Q1"

el Sr. Juez de instI"'J.cción del -ñ¡st;"ito
de la J\Llg-dah~p..a, de C.!ita clu1ad. n-::I'"
ante mi, con fecha .:le eSIC dia. ('il 'sn
mario que se sigue 'pOi" lesiones ele I~w;~
tacr-".·io Ntiñez Garrido, se ha n¡",,:;¡:~i)

citar en fc,r:1a al im1iYiduo q-..:c :n~;; ta
ba :LTla. bicicleta, y l1eyando gah~r'd:nJ..

a las dos ,de 13, tarde del día 25 de
Enero úlUmo, por la carretera el l' Yi.
llavcrde a Alcalá del Río. se cr,~zó

ron el car¡-o que glliaba ~L¡nl1cl GJil
zález Meodozn, ~' Cll~'O indiyü1:1o se
igno..a quién es, a· flil de (me (;" Gtro
del término de cinco dil1s: COj1I~cos
desde el siguiente en que "el pr~sen·
~e aparezca inserto en la G,\CETA DE
JI.:\DRID7 comparezca en los estrados
de este Juzgado, -calle del Almirante
Ap.o'~ca. Palacio de Justic:a, para la
pracü;c::- de una diligencia judicial;
apercibIdo qu~, de no verificarlo le
parará el perjcicio a que h;J.Ya ltln-ar
con arreglo a la ley. - o

. Y, para <.Iue conste y llegue a cono
ClJlllen:to del interesado, expido el
!)resente en Sevilla a 13 de Julio de
1931.-El Secretario, Antonio Ver
gara.

Don Carlos Gutiérrez Garcia Jue:ll
~uniclp~, accidentalmente Ju~z de
mstrucClOD:. del distrito del Sah-ador.
de esta capitaL

Ea vi~j de la presente, se cit~

R01'IDA
• Don -?-afa-el Blá2qnez Bores, Juez de
m~ruc<:J.ón de este par~.

.t:o.r el pr~~te ruego a todas las An
t?~dades CIViles y militares de la Na
Clon procedan, a la bu~ca y ocupación .
de l~ ca-balli;rIa que a ccmtinuación se ¡
resen.a, prop-la de D. Mannel Rodrign-ez
Martínez, hurtada del oortijo "Zahari
lla".. de este término, sohre cayo heobo 1
se lllStn!ye sumario con el Dúmero V1

Vill~a, vecino de SaniaelJa, sustraídas f
. el día 1; del actaal de la finca CortijQ
de Permas, del térm:ino de dicha villa,
las qUe, caso de ser habidas, serán re--I
rnitidas y pnestns a ·disposición de este
Juzgado; así como la captura y eon-
ducción a la Prisión de este partido, Un millo castaño ohscaro, e·dad ilv-c.::
conto detenidos. d-el autor o autores del ·años, herrado <i-e lns cuatro cxtrc~nid[\
hecho y de las personas en cuyo poder des, hierro pai'ticula¡- ::luca d(:¡-cc1~::< y
se encuentren, si no acreditan sn legí- en la izquierda el de El Fénix ,\, ~~'''éll ..
tima adquisición. Dado en.Ro:lda a 13'd~ Julio"ck"Úi3i.

Dado en La Rambla a 14 -de Julio de El Secretario, Atanasio Gago:-El ,Lr:7..

,
1931.-EI S~cretario, Ricardo Aguijar. Rafael Blá~que7.. -.
El Juez, B¿nlto Galvez:. JO-Si;.;"

I Re,<;ciía de las caballrias. SA~TIAGO

I Una mula de siete nños, de 1.4-1 me
. tros de alzada, cr.pa castaña clara, r::l7.a

j
I española, raya cruzada, con la ma;-ca

·d, la Compañia El -Fén.ix Agricola Y,
numero 11 en 1a 1131ga lzq-:'11enla; y

, Otra lrru.la de diez años. de 1045 me
tros de alzada, capa castnfia obscura,
rnza española, bocicast:ti'ia y l;rnares
blancos en 105 costillares, herr-ada con I
el ~uismo hierro que la "n [erior, en la I
nalga dcrl.'cha. I

J0---8504

Don Benito Gá!yez Buiz:. Juez '!le ins- !
tn.~cción de La Rambla. . I

Por el pi"ese~te, en oombre 1ie la ley !
exhorto y reqmero a todas I:!s Autori
dades de la Nación proced.:m por medio
de sus Agentes -a la busca ~ rescate d-e
las cabaI!~~as Qlle al fin-al se reseñan, I
de la proPl~dad 'Ó.-e D. Juan Cornejo
Hurtado, yecmo de Herrera, sustraÍuas ¡
en la noche del 5 al 6 de Junio último I
de la finca Isla del Río Montnrque del .
térmÍno de Santaella, las que, ca~ de ¡

: ser .habi~r:~, serim remitidas y pnestas i
! a disposlclon de este Juzgado; así co- !
I roo la ca~tura y conducciór:. a la Pri- !
I sión de este partido, como detenidos. i
I del mItor o autores del hecho y -de !as '
r personas en cuyo :poder se encuentren
! si no -acreditan su legítima S'douisición:
i Dado en L:1 Rambla a 15 de~Julio de
¡ 1931.-El Súcrctano, Ricardo Aguilar.
j El Juez, Benito GaIycz.
.: Resefia de las caballeI'{cE,

! Ut:a yegua de siete -afios, castaña en- I
cendld-a, de 1,55 metros de alz2da pe- j

I los blancos en el menudillo de la ~ano j

i derec~a, hierro J e enlnzadas en la !
¡ nal~a IZquierda y el de la ComDsñía El j

"

Fé::-.u Agrícola en !a espaldilla iz- i
qulcrda. I

Un caballo de seis años, castaño obs- !
, ~ro. d~ .1,60 metros de 21za-da, con el ;
i IllisptO merro que la anterior. i

U,u~ mula de cuatro años, castaña, ~
boclC:lara, de .1,38 metros de ::llzada y
con !guales bIeITOS que los anterior-es. I

Otra mula de 5iete años, castaña-obs- ¡
cura) CD!!. hie!"!"D J ""n")'l,","'I ';~rt"n~rs~.-l: __ l

- ....-....0 ...... ........ "j._... ""' ... "-'& ,.; •

Un mulo de qui.n-c~ meses, pardo cIa- ¡
ro, raya?o, de .1,38 metros de alzada, 1
con el mJsnlO hierro que los anteriores. t

J0-8564

Señas.

JO-8736

PIEDRAHUENA

..~

Du"" ·D ....".: ... O r::.,_ _ n~~·.... -fr. :., .....~ ..u.. u ...·J" e,. .I.\ulZ, "uez tl~ .tflS-¡
uec..on de La Ram])la.J0r- él presente, en nombre de l-a ley
~ orto y requiero a todas las Aulori.
~ües de la Nación procedan por medio 1
la sus Age~tes a ]a busca y rescate de !
:;í s ,cabaIlcrlas que sI final se reseñan I'le la ' , ,pl"opledau de D. !\.r:tonio Agua)'Q 1

Don Eusebio Echev-arria Valmaseda
1uez de instrncción de esta. villa ~
P.iedrabuena y su partido.

i. Por la presente requisitoria se cita,
~ Y emplaza =:I procesa4o Domingo
~lv~rex, Secret3Tlo que fué del pueblo
~~ ~avas de Este:na, de este partid<> jn
~~!~!, ~n ~! año 19?....8, y "'..!~S 4jem~s
Cl~??stanc:ias personales y actual do
nuclho y para-dero se ignoran para
gue dentro del término '!le diez días a
contar. -desde el siguiente;al en que apa
!rezea msc-rta en el "Boletín Oficial" de
~sta provincia y "Gaceta de Madrid".
~omp.a.rezca ante este Juzgado de ins
~trUCC1:m pa~ notiflcarlé -el auto de pro
ceSllmlento dIctado contra el mismo en
~l StID1ario que se sí!tUe con el número
~ del año actual rpo~ el delito de mal
~er~ación, recibirle indagatoria y coos
ntmrse en prisión; bajo apercibimiento
fIU:)le}':O c0r1?parecer dentro del plazo
~en_la.ao, sera declarado 'T0beIde v le
par:;ra el, perjuicio a que haya lu~s.r
con arreglO a la ley, como co;::¡preñdi
-do_ t."::J el numero prinero del articnlo
83.:> de la ley de En}ulcj:!.miento cri
mmal.
, Al ~opio tiempo ruego a tOd2S l~s
.:Auío!'lCi.::!des y encar.<-1o ::1 los ~""entes
de la Pl}1icía judicial procedan al~ bus
ca :Y' ~p tura del .referido procesado~ y, !
~so ~e, ~er habIdo, lo pondrán. a mí !
~~~OSlClOn en la Prisión de este par- :
.... u.v. !
ij Da~;:) en Piedrabue~a ~ 15_ de ln1io
J e 1,,~1.-E?- Secretano (Ileg:¡b!eJ.-El
uez, .,UsebIO Echcvarna.

. J~~~97

Po:' ,,-irtud de lapresenle ruego Y
J!ncargo a. toda;;. las Autoridades así

. ;civiles como milItares y ordeno a 10
$;(1os los demás Agentes de laPoIida
:ludicial procedan a la busca y resca·
.:te de k> qll~ al final se reseña sustraí·
''dos al 'vecino de Sierra de Yeguas don
1ruan González Diaz, en los primeros
::':<Jías del verano del sitio cortijo el
~'fluevo -de Campillos, de dicho férmi
~lllO; así como a la detención de la. per
'sona en cuyo poder se encnentren si
'too 2credit:an SU legitima adquisición,
'poniendo unos y otros.a mi disp..osi
):.iún caso de ser habidos. pues así 10
:1itengo, acordado en el sumado núme
'ro 70 de 1931.
: Dado en Campillos a 18 de Julio
oe 1931.-EI Secret:lrio judicial (He
'~le).-El Juez. Boni'facío Estrada.

'[nas tres arrobas de tocino, como
Ílna arroba de morcillas, otra de que
50, un corte de traje negro, un apare
'o redondo, nna enjalma del mismo,
nna azada, dos hachas, una linterna,
'Unas sogas de cáñamo )" una rnarta
'~ma de cuero.,
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lI:1ma y emplaza, por término de diez
l.1ias, que empezarán a contarse desde
la publicación de esta requisitoria en
la GACETA DE M,-\DR!D, sin perjuicio de
su inserción en el Boletín Oficial de
esta pr-oyincia, a :'Iunnel Jacinto Cle
I:l~nte Sevilla (a) ":\lijitas", cuyas de
mús circunstancias y .domicilio se ig-
n 01'.1 i', pura que se presente 'en este
Jur-fi'::tlu, call~ Alm~r¡1TIte Apodaca, I
l':,!nc:o de Jt¡stida y Secret¡1ria del
sei"i)¡' Hoürígucz GnHego, a contestar 1
~GS c¡:rgos que le rl'suHan en sum::uio
{¡~:e se s igu::" por n;;;o, con el númc- ti

yo 2GO ele :931; aper,;ibiclo de que, si
:;r, Jo -'l'rific·a, sc.it dec!aru·j,o rebelde,
r,:rú:1dola los pel'juic;os a que haya I
l:l'!ar. 1

',\1 pr0pio tien-:po exhorto y requie- I
ro :t tnrias las Autoridades, tanto ei
"!le,, ('omo militares, para que proce.¡
1l:1i1 ~l b busca, captura y dcpo~ito en
la CJ1"(~cl de esta ciudad, a disposi- .
('iiJn d~ "Csic Juzgndo, de dicho proce·
S:\l~O. pues en hacerlo así administra
r:m justicia, a que me obligo en casos
'l:ülogos.

DauQ '1':1 Seyilia a 10 de Julio .de
l!1:11.-El Juez muni.cipal, Carlos Gu
tiérrcz.--EI Secretar!!), Licenciado J<r

;:>é Rodríguez.
JO-8525

SIGLE~ZA

Don Angel RodrigLl.ln:trez Alba, Juez
m:.micipal de esta ciudad e interino
de instrucción del partido de Si
~Genza.

Hago saber: Que en este Juzgaclo se
Eil,;ue causa, con el número 33 de este
sGn, j)01"' ¡liil~rke de ~n ho="b~'c, ~l ~~.

l't::ccr de unos sesenta años, estatura
regular, cara ancha, cabeza grande. I
~rueso, pelo y barba bastante blan- 1
cos y descuid¡::ojos, que yestía calzon- .
i:illes bhulCOS, camisa dc color, alPar-j
~r..t:;¡,s, sombrero caqui, chaleco de tela,
pantalón y ch<lqueta de pana negra,
otra chaqueta de dril, azul, y un3 de
la~tera; todo muy usado :y viejo. el
cual falleció el dia 28 de Junio últi
,mo cuando se hallaba' en las opera
ciones de la siega, en Castilblanco de
llenares, y que, por los datos adqui.
.ridos, pudiera ser. .Tesús Villalba Pé
rez, de sesenta y seis años de ed3d,
soltero, jornalero, 'natural y v-ecino de
Ol"USCO, hijo de Valentin ~- Catalina,
:difuntos, se ha acor'dado, en provi
dencia de hoy, llamar, por término de
cinco dias, a los parientes del finado,
;'\. fin de poder identificarlo, recibir.
les declaración y hacerles el CtÍr-eci
:niénto de causa que determina el ar
ticulo 109 de la ley de Enjuiciamien-
to criminal. .

DR'd'o f?'n Sigiienza a 15 de Julio de
1931.-El Juez municipal, Angel Ro
c1l'igáh·arez.-El Secretario, Ulpi$o
S':e7..

JO-8527

TORRELAGL"'"NA

DOi1 Fillel de Oro Pulido, Juez de
·in:-:Lrucció:t de TorJ:'elaguna ~. su par.
tido.

1',,1' el presente, cito, llamo y em
¡:1,-,zo a un sujeto dc las siguientes se
¡;~;S; 2.1 pare·c'er, ex.tranjero, como de
';:-r.·s ('i·n¡;ucnL:l nños de edad, más
L:~:;~ nito, c";orallo de cara. delgado y
n:olO, el cual ar:!duvo por los ~érmi-

nos municipales de Canencia y Gar
gantilla, el ¡dia 15 de Junio pasado,
para que en el término de diez días,
contados desde el siguiente al que :esta
requisitoria se inserte e-n la G.\CETA
DE ~L\DJ;UD Y Bolelin Oficial dc esta
·provincia, comparezca :en la Sala de
Audiencia de este Juzgado, con cbjeto
de recibirle declaración, por tenerlo
así acordado en el sumario que ins
truyo con el número 21 de 1931, p0r
el delito de asesinato. Al mismo tiem
po ruego y encargo a todas las Auto
ridades y Agentes de la Policía judi
cial procedc1ll a la busca del expresa·
do sujeto~ y en el caso de ser hallado
se le ponga a mi disposición.

Dado en Torrelaguna a 14 de Ju.lio
de. 1931.-El Juez, Fidel de 0i"0 Puli
do.-El Secretario, Antonio Noguerol.

JO-S6G3

VALENCIA DE ALCAXTARA

Don Adolfo :\Iuñoz Vidal, Jr¡cz mu
nicipal Letrado de esta villa, acciden
tal, en funcíones de Juez de ins
trucción de la misma y su partido.
por encontrars.e en comisi6n de ser
vicio el propietario.

Por el presente se ruega a todas bs
Autoridades civiles y militares y se
ordena a los Agentes de la Policía ju
dicial pro~edan a la busca y rcscdc
de las caballedas que después se re
señarán, 'desap:uecidas en la madn:
ga del día 8 del actual de unos ccr
cados sitos en 'el caserio denominado
"Aceña la BOi"rcga", de este término
ml1niciDal. ponibn do1::ls. casI) dc ser
habidas, a disposición de este Juzga
do, así como a las personas en cuyo
poder se encuentren si no acreditan
su legitima adquisición, pues asi lo
he acordado en el sumario que en este
Juzga'do se instruye con el número 31
del corriente año, por hurto.

ReseI1a de las caballerías,

De Francisco ~rartíu Carballo:
Un burro de cuatro años de edad,

pardoclaro y el1t~ro. de alzada d~ un
metro vcinte centimetros.

De Antonio Costa Camello:
Un burro de siete años, entero, rll·

cio claro, herrado de las cuatra ex
tremidades, con señales de carga en
:el espinazo y aparrado de orejas y
de una alzada aproximada de un me·
tro 10 centímetros.

De Fernando ~I:irón ~Iorujo:

Una burra rucia clara, de unos cua
tro años de edad, de la marca, y un
I1iuleto quinceño, rojo, que padece de
calambres y de ~b::iltla lllt:üü5 de la
11l2TC3. .

De Antonio Picado Carballo:
_ Un.a burra cerrada pequeña. casta-

•na onscura, tuert~ del derecllo y de
alz:tda menos de la marca, y una mu
l~ta hija de ésta, de tres meses, roja
obscura.

Las c.aballerias an terior:wcnte rese
ñadas no están aseguradas en ninguná
Compañia.

Dado en Valencia de Alcántara a 14
de Julio de 1931.-El Secretario judi
cial, P. R., Pedr.o Kogués.-El Juez,
Adolfo Muñoz.

lO-8610

VILLARCAYO

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de instrucción de este par
tido, en providencia de este dia. dic
tada en el sumario que se instruye
en cste Juzgado con el número 53 del
corriente año, sobre lesiones a An.
tonio Joaquin Lora y Urbano de Cas
tro, se cita por medio de la prese¡Üe
a UI'bano Castro, .natural de Prag:::.,
término municipal de F:¡ji (Portugal),
y que tUYO su última residencia en
:.\fo:ncdiano (Junta de Oteo) de este
partido, de donde desapareció el 21
de Junio último, pura que en el tér
mino de ,diez dias comparezca ante
este Juzgado para prestar declaración
y someterse a reconocimiento y asis
tencia facultativa, o comunique su
actual paradero, con los mismos fines,
bajo apercibimie:liú de para.le el pG
juicio a que que hubiere lugar en ue
recho.

Villarcayo, 10 de Julio dc 1931.-El
Secretario judicial accidental, Ildefon
so Codon,

JO--8;J29

YlTORIA

En el sumado que bajo el número
1i3 de 1931 se instruye por el delito
de muerte, al ser hallado el cadá\'er~

sobre las quince horas treinta minu
tos del 18 de Junio úliimo, a orillas
del camino que de la carretera de Vi.
toria a Alsaspa, por Salvatierra, con
duce al pueblo de Eguilllz, y a unos
50 metros 'de la misma. un hombre
<¡ue representaba tener .de seten ta y
cinco a Gchc~~t~ ~fics de edad, de e~~
tatura regular. vestía <:haqueta ,·ida,
toda rota, color oscuro; pantalón de
pana, todo él lleno de pazo,:muy ,'ic
jisimo, y en igual estado el chaleco,
el cual era oscuro; cslzaba alpargat<;s
muy viejas y rotas, una camisa Yicji
sima, blanca ~. otra que, al pa¡'ccer,
ha servido de camisa, se hallaba sin
poner; cuyos nombre, apellides ~' de.
más circunstancias se ignoran, sin
que le halla sido hailado documento u
objeto alguno que pueda servir de
iJdentificacíón, habiéndoscJe halhHlo
solamente 60 centimos, y que según
manifestación del propio i'nterfecto,
uijo ser natural de Oñate; y se halla
acordado: que se llame a las perso·
Das que crean ser parientes del lUis
mo. conocidos o que pl1ed;:.¡n aportar
algún dato sobre los hechos de autos,
p3ra que comparezcan U':Jte este Juz
gado en el término de diez di:!s, a
contar desQ.e la publicación del pre·
sente e'dicto en el periódice oilt:ial, al •
objeto de recibirles declaración ~' pro-

. ceder a la identificación dp.l ('~dú"'2r.

instruyéndole!>, a la vez, del artí~'C:\)

109 de la ley de EnjuiciamientG cri
minal; bajo apercibimiento de que,
si no lo verifican, les :par~:rú el perjui
cio a que haya lugar.

Vitoria,14 de Julio de 1931.--El Se
cretario, Francisco Lorenzo de la lli·
¡¡L~e!'a.

JO-8611

Sucesores de Rivadencyrn (S. A.:
Paseo de Slln Vicente, '20.


